
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 6 de febrero de 1948.

S ecretaria: Aviso rectificando un error aparecido en el B oletín 
de 19 de enero último, referente al precio tipo de la subasta 
de! primer tramo de la Gran Vía San Francisco-Puerta de 
Toledo.—Edicto para que bagan efectivos sus descubiertos 
con el Erario municipal los interesados que se mencionan. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.—Subasta 
para ¡as obras de instalación de aceras en la calle de Juan de 
Urbieta.-Concurso para contratar los pastos de la Casa de 
Campo en el sitio que se indica.—Anuncios sobre inclusión 
de la finca que se expresa en el Registro de Solares e Inmue­
bles; sobre hallazgo de objetos en la vía pública, y referen­
tes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 1948.—£jr/raWo.—Presiden­
cia del excelentisimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.— Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Agiiirre Martes, Martínez 
Agüitó, Navarro Morenés, Colón, Gistau, Blanquer, Melgar 
y Mac-Crohón.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo de la muerte de D. Andrés Aveliiio 
del Valle, que fué Concejal de este Ayuntamiento y Gestor de 
la Diputación Provincial, y transmitir a la famiiia del finado 
esta muestra de condolencia,

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dtolamen de (as Comisiones

Com isión de Fomento

2 ,” Anular los acuerdos de [a Comisión Mutiícipal Perma­
nente y dei Ayuntamiento Pleno, de 14 de noviembre y 5 de 
diciembre del pasado año, respectivamente, en lo que se refie­
re a que las obras de construcción de una cámara acorazada, 
con destino a guardar documentos históricos, y de reforma de 
la escalera del Archivo de Villa se adjudiquen mediante subas­
ta, teniendo en cuenta que, segiín oficia la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, dichas obras eran como una ampliación de 
las que ya se estaban realizando en el mismo lugar, y por 
tanto, habla que llevarlas a cabo simultáneamente con ésta».

sin esperar a los trámites precisos para una iicitacióil; y que 
el importe de dichas obras, que asciende a 724.167 pesetas, 
sea cargo, como en aquellos acuerdos se determinaba, a las 
consignaciones que figuran en e! presupuesto extraordinario 
de 1946; debiendo realizarse las mismas, por las razones indi­
cadas, por la misma contrata que tiene a su cargo la reforma 
de la Casa de la Panadería, por ser, como anteriormente se 
dice, un complemento de éstas, y considerando el oficio de 
referencia como el expediente sumario a que se refiere el 
artículo 126 de la vigente ley Municipal, 

i 3.“ Disponer que, para consumar la expropiación del 
solar situado en las calles de Barbieri, 12; Libertad, 29, 
y Angusto Figueroa, 32, sobre el que se encuentra construido 
el mercado .̂de San Antón, y que ha sido justipreciado en la 
cantidad de 216.511,97 pesetas, se realicen, como resultado 
de las oportunas diligencias, las siguientes operaciones, 
teniendo en cuenta que se ha tropezado con múltiples dificul­
tades, ya que en ningún momento ha podido determinarse 
con exactitud quién es el propietario del solar en cuestión:

Que se deposite el mencionado importe en la Caja Gene­
ral del Estado, a resultas de quien en su día acredite el dere­
cho al cobro definitivo; que se haga la reserva pertinente 
a favor de los que justifiquen ser indiscutibles titulares de los 
dos censos que aparecen inscritos en el Registro de la Pro­
piedad; que se hagan constar las deducciones que del precio 
antes consignado tengan que verificarse necesariamente; que 
se una al expediente el tesguardo-del depósito verificado, 
y que la suma en que se valora el terreno objeto de depósito 
se satisfaga por lo» concesionarios de! mercado de referencia.
' 4 .“ Dese»timar el recurso de reposición interpuesto por 
Inmobiliaria Alcázar (S. A.) contra' el acuerdo municipal, de 
16 de julio de 1947, por el que se le imponía la obligación 
de realizar obras de reparación en la finca número 8 de la 
calle del Rio, pero sin desalojar a los inquilinos que la ocu­
pan, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Con­
tencioso, todas las decisiones adoptadas con respecto a fincas 
ruinosas lo son tomando como base los informes técnicos del 
Servicio de Arquitectura y de la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios.

5.° Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 74.735,34), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías y bocas de riego en la calle del 
Eresma, entre las de Alcántara y del Guadalquivir, y en las 
del Tambre y Guadalquivir, entre las de Daniel Urrabieta 
y Serrano; y que la citada suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 39 del presupuesto 
extraordinario de 1941; debiendo, dada la urgencia de la pre­
sente obra, por tener que coincidir con ias de pavimentación 
que también habrán de llevarse a cabo y que ya están aproba­
das, facultarse al señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que, considerando el oficio redactado por la 
expresada Dirección cómo el expediente sumario a que se 
refiere el artículo 126 de la vigente ley Municipal, adjudique
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ca

en

Is realización de estas obras en ia forma que considere prefe- 
ríble para los intereses municipales.

B.” Disponer la variación de alineaciot¡cs, que habrá de 
ajustarse a la línea señalada en rojo en el plano que figura en 
el expediente, de la finca núniero 7 de la calle del Duque de 
Osuna, donde se halla emplazado e! convento de Religiosas 
Adoratrices, como consecuencia de la profunda, modificación 
de las rasantes de dicha calle, que habrá de dar lugar a dos 
operaciones distintas; una de expropiación y otra de apropia­
ción, que deberán compensarse, para facilitar el procedimien­
to; abonándose el saldo que resulte de la compensaGÍón de 
ambos justiprecios por quien corresponda.

■ J '
LICEHCJA5 DE OBRAS

7 .“ a 17. Conceder licencie a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a. los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta cluse; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D. Vicente Fernández Mora, para construir cinco hote­
les en otros tantos solares sin número de ia calle Nueva B 
(Prosperidad).

A D. Teófilo Zamorano Gómez, para construir una casa 
en la calle de Manuel Muñoz, 13.

A D. José Romero Martínez, para construir una casa en ia 
e de Isidro de Osma, 7. -
A D. Felipe Campuzano López, para construir una casa 
ia calle de Canillas, 76 y 78. ■
A D. José Loicnzo Porres, para obras de ampliación en la 

finca núniero 7 del paseo de Extremadura.
A D. Celedonio Blázquez, para obras de ampliación en la 

finca número 37 de la calle de ia Pilarica,
A D. Víctor Utreras, para obras de ampliación en la finca 

número 24 de la calle de Abel.
18 a 28. Conceder licencia a los señores que a conti­

nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a las documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A doña Gloria Alba de Palacios, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de ia calle de San Salvador.

A D. Juan Tonda, para obras de ampliación de una nave 
en la calle de la Industria, 39 y 41.

A Artes Gráficas Martorell, para obras de ampliación en ia 
finca números 12 y 14 de la calle de Ruiz Perelló. •

A fíimobiliaria Aspe (S. A.), para construir una casa en la 
calle de Fernando el Católito, Í2,

A D. José Otero Fernández, para construir una nave inte­
rior en la calle de la Princesa, 35.

A Naves industriales (S. A.), para construir una nave en la 
calle Transversal número 4,

A D. Guillermo Blanco Martín, para construir una nave en 
la calle de Sebastián.Herrera,-4.

A Sociedad Madrileña de Tranvías, para construir una 
nave en el paseo bajo del Rey.

A D. Luis Rubianes, para obras de ampliación en la finca 
número 22 de la calle de Ciudad Real.

A la reverenda Madre Superiora del Colegio de Santa Te­
resa de Jesús, para obras de ampliación en la finca número 14 
de la calle de Goya.

A D. Juan José López, para obras de ampliación en la fin­
ca número 4  de la calle de Pastor,

29. Conceder licencia a D, Evaristo Sarió Elisa, no 
obstante lo informado por la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, y en atención a la escasez de viviendas que en la actua­
lidad existe, para llevar a cabo obras de ampliación de una

planta en la finca número 9 del pasaje de San Pedro, requi­
riendo previamente al solicitante para que suscriba el compro­
miso de lio reclamar indemnización de ninguna ciase por el 
aumento de valor que adquiere el inmueble con estas obras 
que se autorizan, caso de que tenga que ser expropiado algún 
día; debiendo pasare! expediente a la Dirección de Arquitec­
tura Municipal para que expida los respectivos votantes de 
autorización de obras, a fin de que por la Admiiiistración de 
Rentas y Exacciones municipales se proceda ai cobro de los 
derechos correspondientes, y una vez efectuado, a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita su informe, como es pre­
ceptivo.

30. Conceder licencia a ia Sociedad unónima Inniobilia- 
ria Banioque para construir, con sujeción al proyecto presen­
tado al efecto, un bloque de viviendas en un sotar sito en la 
manzana comprendida por las calles de O’Dóiiiidl, Fernán 
González, Duque de Sexto y Máiquez., y asimismo pura 
construir una finca, separada dd bloque de que se trata, en 
la calle de O’Dóiinell, con vuelta a la de Fernán González, 
acumulándole a la planta de áticos los cuerpos de edificación 
correspondientes a toda la longitud del bloque de que se trata, 
con la condición de que dicha Sociedad se comprometa a que, 
cuando edifique las fincas restantes, asi que las circunstancias 
lo permitan, no edifique en ellas las plantas de áticos que les 
corresponden, por haberles sido ya autorizados a la finca de 
referencia, pues de otra forma dariasc el casa de que al edi­
ficarse independientemente esos solares con estricta sujeción 
a ia* Ordenanzas, podrían, tener una planta de áticos con el 
tercio de la longitud de sus fachadas eu la aliiicactóii, dando 
origen u que, en realidad, se terminaría por constituir una 
planta más de edificación; debiendo hacerse constar este com­
promiso que adquiere la referida Sociedad en forma reglamen­
taria, mediante escritura inscrita en el Registro de la Pro­
piedad.

Comisión de Pollcfa Urbana y Rural

31. Conceder licencia a D. Clemente Lorena para venta 
de tocino y jamón en el mercado de San Fernando, cajón nú­
mero i, teniendo en cuenta que han sido subsanadas las defi­
ciencias que oportunamente fueron señaladas por los Servicios 
Técnicos municipales y que dieron lugar a la denegación de 
esta licencia.

32. Desestimar la reclamación promovida por varios in­
dustriales del distrito del Hospici« contra el acuerdo munici­
pal, de 7  de febrero de 1946, por el que se conéedió licencia 
a Productos Marínete (S. A.) para la apertura de un estable­
cimiento destinado a lechería en la finca número 39 de la calle 
de la Libeitad, teniendo en cuenta que, según informa el Ser­
vido Contencioso, tal acuerdo, a tenor del artículo 202 de la 
vigente ley Municipal, ha causada estado y es, por tanto, 
ejecutivo. .

33. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
y teniendo en cuenta, en armonía con !o infoimado por el Ser­
vicio Contencioso, lo prevenido ei'i el capítulo VI, artícu­
los 815 y siguientes de las Ordenanzas municipales, y concre­
tamente en el artículo 825 de las mismas, el escrito pre.seiilado 
por doña Rosa Muñoz García, industrial, con establecimiento 
de frutería en el pasaje-particular de Malheu, 3, interesando 
se deje sin efecto ia orden de levantamiento de todos los pues­
tos y salientes existentes en dicho pasaje,

Í4. Desestimar, con ias advertencias legales oportunas, 
el recurso de reposición promovido por D, Manuel Hernández 
García contra el acuerdo muiiicipai, de 26 dé diciembre del 
pasado año, que le denegó licencia de apertura para carnicería 
en la calle de Hilarión Eslava, 40, teniendo en cuenta que, 
según informa el Servido Contencioso, los fmidameiiios de 
aquel acuerdo no han sido desvirtuados por el recurrente, 
limitándose solamente a manifestar su criterio, sin pruebas 
para que puedan hacer variar aquella decisión miuiicipai.

35. Estimar el recurso de reposición forniuiado por don 
Diego Alcobendas Calvo contra el acuerdo municipal, de 28 
de noviembre del pasado año, que le denegó, por no haber 
sido ejecutadas las obras que le fueron indicadas por el Labo­
ratorio Municipal, licencia de apertura para carnicería en la 
calle de Bravo Muriilo, 112, teniendo en cuenta que ya han 
sido subsanadas las deficiencias que dieron lugar a aquella 
denegación. .

í
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Í . I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIOMES

36 a 98, Cauceder licencia a los señores tjue a coiiíinua- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A Hotelera Madrileña (S, A.), para instalar una peluquería 
para el servicio de tos huéspedes del hotel Avenida en la ave­
nida de José Antonio, 3L

A Hijos de Epifanio Marcos (S, R. C.), para venta de go­
rras y ropas de confección en la Plaza Mayor, 28 y 29, y en 
la calle de las Maldonadas, 8.

A D. Isidoro Díaz, para venta de vinos por mayor, con 
consumiciones,'en la calle de los Artistas, 1.

A D. Jerónimo Bautista, para establecimiento de compra­
venta mercantil, como cambio de nombre, en la calle del Mar­
qués de Urqnijo,47.

A doña Trinidad Rico, para hospedería, como cambio de 
nombre, en la calle de Atocha, t i l .

A doña María Luisa García Sebastiá, para avisos de tinte 
y bordados, como cambio de nombre, en la calle de Ruiz, 28; 
expidiéndose y requisitándose la del antecesor,

A doña Pilar Sánchez, para cacharrería, con cambio de 
nombre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 34.

A D, Santiago Blanch, para venta de automóviles y acce­
sorios, como ampliación de su taller con un electromotor, en la 
calle del'Doctor Gástelo, 29.

, A D. Antonio Garnacho, para mercería y venta de tejidos 
en la calle de Ponzano, 41.

A Inmobiliarias y Viviendas (S, A.), para domicilio social 
en el paseo del General Martínez Campos, 3.

A D. Doroteo Fernández, para taberna en la calle de la 
Fortuna, 1,

A D .  Juan Moreno, para oficinas en" la avenida de José 
Antonio, 47.

A D. Eduardo Fonfán, para taller de sastre con géneros en 
la calle dei General Pardiñas, 17.

A D, Jesús Sáez, para cfbamarilería en la plaza del Cam­
pillo de! Mundo Nuevo, 4.

A doña Eiicaruadón Redondo, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de los Hermanos Miralles, 16.

A Banco Hispano Americano, para sucursal urbana de di­
cho Banco eii la Calle del Conde de Peñalver, 49.

A Hogalto (S, A.), para domicilio social provisional en ta 
calle de Hermosilta, 20,

A Ferretería Industria! (S. A.), para ferretería en la calle 
de Atocha, 66.

A D. Justo González Duarte, para oficina de contratista 
en la calle de Castellò, 83,

A D. Juan Rifé, para depósito cerrado en la calle,, de Silva, 
número 9,

A Prat (S. L.), pura domicilio social en la calle de Veláz­
quez, 22.

A Colonizadora Apícola (S. L.), para oficinas en la calle 
de la Victoria, 2.

A D. José Yebra, para [nercería en la plaza de Puerta de 
Moros, 4,

A Auxiliar Comercial (S. A.), para oficina de exportador 
e importador en la calle del Marqués del Riscal, 10.

A D. Francisco Rivera, para venta por mayor de material 
dental en la calle del Cardenal Cisneros, 74,

A doña Concepción Vallejo, para taller de artesanía en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 94,

I A D. Bonifacio Alonso, para pescadería en el mercado de 
Antón Martin, cajón números 43 y 44^

A ü. Albino Escobar, para oficina de! periódico In fo im a-  
d o r  d e  E m p resa  en la calle de Ponzano, 27,

A D. Patricio Qómez, para taller de carpintería en la calle 
de María Teresa, 12.

A D. Donato Pumarés, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Coloraros, 1.

A D. Juan Ramón Angulo, para salón de baile y restauran­
te en la calle de Almansa, 79.

A doña Nieves Castro, para frutería y cacharrería en la 
Calle de las Margaritas, 47.

A D. Emilio García, para venta de autonrióviles y acceso­
rios en la calle de Fray Luis de León, 5.

A D, Francisco Gastañaga, para venta de maquinaria de 
calefacción en la calle de Ferraz, 104.

A D. Antonio Larios, para almacén de papel en la calle del 
Marqués de Santa Ana, 11.

A D. Julián del Toro, para taller de encuadernación en la 
calle de la Palma, 73. ■

A D. Florencio Tapiador, para ambigú en el cinematógrafo 
América, paseo de las Delicias, 105. -

A doña Pilar Pascua!, para peluquería de señoras con dos 
sillones en la calle de Menorca, 40.

A Optica América (S. A.), para fábrica de biselar cristales, 
como cambio de nombre, en la calle"de la Luna, 11,

A Consorcio Maderero Español (S, L,), para almacén de 
maderas, como cambio de nombre, en la calle de las Peñuelas, 
número 43.

A D. Gumersindo Castañón, para taberna con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de Fernán Gon­
zález, 44.

A doña Obdulia Carrero, para imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle de la Paloma,' 18.

A doña Magdalena Gutiérrez, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 43.

A doña Manuela Panadero, para taller de ebanisteria me­
cánica con una máquina accionada por un electromotor, como 
cambio de nombre, en la calle de la Legua, 5.

A doña Julia Torres, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Narváez, 55.

A D. Manuel Mansilia, para taller de calzado y salón de 
limpiabotas en la calle de Tudescos, 13.

A D. Sergio Martin, para carnicería con venta de tocino 
y jamón en ¡i cálle del General Alvarez de Castro, 3.

A D, Teodoro Peñalva, para fábrica de artículos de piel 
en la calle de la Independencia, 3. .

A La Editorial Católica (S. A.), para talleres de imprenta 
con un electromotor de siete caballós de fuerza en la calle de 
Alfonso XI, 4.

A D. Juan Campal, para impreiití en el paseo de la Reina 
Cristina, 16.

A D, Francisco Chanión, para bar con cafetera en la calle 
de Serrano, 17.

A D. Antonio Muías, para taller de ajuste con equipo de 
soldadura en la calle de los Almendrales, 49.

A D. Hilario Rabal, para instalar un electromotor en una 
cámara frigorífica en la calle de Bravo Murillo, 202,

A D. Moisés Garda, para taller de ajuste con equipo de 
soldadura autógena en la calle de Antonio López, 198.

A D. José Casas, para fábrica de materias plásticas en la 
calle de José Sánchez Pescador, 15.

A D. Emilio Risueño, para taller mecánico en la calle, de 
Galileo, 26, '

A D. David Alvarez, para taller de ajuste con equipo de 
soldadura autógena en la calle de Fernández de los Ríos, 75,

A Sociedad Española de Armas y Municiones (S. A.), 
para oficinas y fábrica de cartuchos, como cambio de nombre, 
en la calle de Llnneo, 3.

A doña María del Filar Junquera, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 5,

A D, Casiano Méndez, para venta de aceites y lubrican­
tes en el mercado de Santo Domingo, cajón número 2.

AL^a Teatral (S. L.), para venta de billetes de espectácu­
los, como cambio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 
número 24. '

DENEGACIONES -
99. Denegar la licencia solicitada por doña Felisa Lozar 

para frutería en la calle de San Vicente, 38, porque, según lo 
informado por la Inspección de Abastos, no existe la distancia 
reglamentaria al mercado de San Ildefonso,

100. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Bermejo 
para instalar una máquina tupi con un electromotor eii la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 54, porque, según el informe 
de los Servicios Técnicos, el local no reúne tas condiciones 
debidas, produciendo, por oirá parte, molestias a los vecinos 
colindantes.

101. Denegar la licencia, solicitada por D. Juan García 
para pescadería en la calle de Fernán González, 42, por la re-
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sisfencia del interesado a realizar las obras indicadas por el 
Laboratorio Municipal.

102. Denegar ia licencia solicitada por D, Alfredo Puig- 
vert para almacén de frutas en ia calle de Serrano, 50, por no 
existir la distancia reglamentaria al mercado de la Paz.

Junta Municipal de Primera Enaenanza

103. Aprobaron presupuesto, importante 28.080,52 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto municipal escolar, así 
como los oportunos pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicoadministrativas, pan realizar las Obras de reparación 
necesarias en las terrazas de la Residencia escolar de Cerce- 
dilla; debiendo ser cargo la suma de que se trata al crédito 
consignado en el capituto de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, como procedente de la partida 590 de! 
mismo presupuesto del pasado ejercicio.

ADICIÓN PRIMERA

Asunto« al despacho de oficio

104. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fedia 23 de enero último, en el que, de conformidad con lo 
informado por el Negociado correspondiente, propone quedar 
enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Contencio- 
soadministrativo, fecha 5 de diciembre último, por e! que se 
declara caducado el recurso promovido ante el mismo por el 
Procurador D. Federico Dema Ilurre, en nombre de doña Te­
resa Salvá Mascaré, contra el fallo del Económicoadmiiiisíra' 
tivo de la provincia, fecha 26 de enero de 1934, desestimato- 
rio de la redamación deducida ante este último Tribunal por. 
dicha señora contra la exacción de contribuciones especiales 
motivadas por las obras de pavimentación y alumbrado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle dei Divino Pastor; de­
biendo comunicarse este acuerdo a ios Serviciss municipales 
oportunos por si hubiesen tenido efecto los ingresos en las 
arcas municipales del importe de las cuotas fijadas en su mo­
mento a dicha reclamante por el concepto y causa dichos, 
bien en atención a que aquéllos pudieran haber sido constitui­
dos en depósito a reserva de la resolución de que se tratad 
o por cualquiera otra causa.

105. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de enero último, en el qué, de conformidad con lo 
informado por el Negociado correspondiente, propone quedar 
enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Contencio- 
soadministrativo, fecha 13 de diciembre último, por el que se 
declara caducado el recurso promovido ante el mismo por don 
Joaquín Aicúa González, en nombre de D, Francisco Javier 
Jiménez de ]a Puente, D. Lorenzo Sáenz Fernández y D. Ru­
perto Aicúa Murillo, en concepto de albacea testamentario 
de doña Fernanda Dosaí Sobrino, Condesa viuda de Mendo- 
za-Cortina, contra el acuerdo del Tribudal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 26 de octubre de 1934, desesíi- 
matorio de ia reclamación deducida ante este último Tribunal 
por dichos señores contra la exacción de contribuciones espe­
ciales afectas a ia finca número 1 de la plaza de Pontejos, 
motivadas por las obras de pavimentación y alumbrado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en 1931 en la referida vía pública; 
debiendo procederse en este caso en la misma forma que se 
indica en el anterior.

106. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosóadministrativo, fecha 27 de diciembre 
del pasado año, por la que se declara no haber lugar al recurso 
promovido ante el mismo por D. Ruperto Pajaróii Henche, 
Subalterno municipal, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2 de octubre de 1945, que desestimó su petición 
de que le fueran reconocidos determinados servicios a efectos 
del percibo de cuatrienios; y por cuya sentencia, confirmando 
el expresado decreto, se absuelve de la demanda al Ayun­
tamiento.

107. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, en la que propone la adquisición de 
veinte billetes, al precio 'de 150 pesetas cada uno, para el 
baile de trajes regionales que el próximo d(a 9 del mismo 
se celebrará en el Circulo de Bellas Artes, cooperando así el 
Ayuntamiento a la benéfica iniciativa de aquella entidad, ya 
que los ingresos se destinan al sostenimieiita de sus clases

y difusión de las Bellas Artes; debiendo ser cargo el importe 
total que ello representa, de 3.000 pesetas, al crédito que 
para gastos de representación figura en el capítulo II, artícu­
lo l.°, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

108. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 4 del corriente, en ia que propone la adquisición de lo­
calidades, por valor de 250 pesetas, para el festival organizado 
para et día 7 de! próximo mes de marzo, en el teatro Chueca, 
por el Sindicato Español Universitario del distrito universi­
tario de Madrid, con el fin de recaudar fondos con destino a] 
sostenimiento de los hogares dependientes de aquel Sindicato; 
debiendo ser cargo ia suma de que se trata al crédito que para 
gastos de representación del Ayuntamiento figura en el capí­
tulo II, artículo 1.“, del vigente presupuesto ordinario del 
Interior. '

109. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Concejal Delegado del Servicio de Lim­
piezas, D, Luis Guardia Ruiz, la instrucción de tos oportunos 
expedientes de responsabilidades contra los operarios del in­
dicado Servicio D. Francisco Alonso Machuca, D. Gregorio 
Pérez Sánchez, D. José Escribano Cuervas y D. Miguel Sosa 
Santana, vistas las faltas imputadas a ios mismos en tas dili­
gencias practicadas, así como sus descargos, y por estimar 
de aquéllas que se trata de hechos graves; y ia designación de 
dicho señor Concejal, a efectos de lo prevenido en el artícu­
lo 196 de la vigente lev Municipal, como luez de los referidos 
expedientes.

110. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en el que propone, en armonía con lo 
informado tanto por el Servicio Contencioso como por el. señor 
Arquitecto Jefp de Edificaciones de Is Dirección de Arquitec­
tura Municipal, y con lo acordado por la Comisión de Fo­
mento en 27 de enero último, se desestime el recurso de repo­
sición promovido por D, Eustaquio de Velasco Escalera 
contra el acuerdo municipal, de 9 de dicho mes de enero, que 
dispuso ia no inclusión de la finca número 32 de la calle de 
Almagro en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa.

111. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en el que propone, en armonía con lo 
acordado por la Comisión de Fomento en 27 de enero último, 
como consecuencia de las actuaciones practicadas en el expe­
diente, la inclusión de la finca número 21 del paseo de Santa 
Maria dê  la Cabeza en ei Registro Público de Solares e 
inmuebles de Edificación forzosa.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiono« 

Com isión de Hacienda

112. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase” 
Soria Jurídica, recurso conteiiciosoadministrativo ante el Tri* 
bunal Previncial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 23 de diciembre de 1947, 
por el que se estimó ¡a reclamación promovida ante e! misma 
por D. Eduardo Comas y Péiez-Caballero, en representación 
del Banco Zaragozano, contra el acta levantada por la Inspec­
ción de Rentas y Exacciones municipales en 27 de septiembre 
de 1946, y liquidación de la misma derivada, que se anulan 
por dicho fallo, relativas a la licencia de apertura de la sucur­
sal sita en la calle de Carranza, 5, y se declara el derecho 
a la devolución de las cantidades ingresadas por dicho con­
cepto a fayor del indicado Banco.

113. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante ei Tri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 23 de diciembre dé 1947, 
dictado en las reclamaciones deducidas ante el mismo por don 
Santiago Senaregti Murciano, en nombre de La Mundial, So­
ciedad anónima de seguros generales, contra la imposición 
del arbitrio de plusvalía por la transmisión de imas fincas sitas­
en las calles de Sánchez Bnrcáíztegni, Vereda del Pajarito, 
Caño Gordo, Sepultura del Moro y Cuesta del Hierro; y por 
cuyo fallo, estimando en parle dichas reclamaciones, se de­
clara que debe ser deducido del incremento el importe de las 
costas judiciales a cargo de la entidad enajenante, en cuanto 
se justifique debidamente y excedan del 5 por 100 del valor
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originario y del í por 100 del actual, conjmitamcníe; debiendo 
recttíicafse las liquidaciones impugnadas admitiendo dichos 
gastos.

114. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, re­
dactadas por la Intervención Municipal en colaboración con la 
Administración de Rentas y Exacciones, y teniendo en cuenta 
que se trata de un ensayo con objeto de poder apreciar si el 
procedimiento puede extenderse a otras exacciones municipa­
les, para sacar a concurso público, con todos los requisitos 
exigidos por las disposiciones vigentes, la gestión afianzada 
para el cobro de las exacciones por aprovechamiento de la 
Via pública y circulación rodada de lujo, reguladas en las 
Ordenanzas números 38 y 40 del vigente presupuesto.

115. Aprobar uu gasto de 36.467,52 pesetas para abonar 
a.D. Sebastián Mata Estacas el 25 por 100 a buena cuenta, 
como revisión de precios, del crédito ampliado para las obras 
de desmonte de tierras en la Necrópolis del Este, según cer­
tificación expedida por la Dirección de Arquitectura Munici­
pal; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo 
informado por ia Intervención .Municipal, al concepto 10 del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación).

116. Devolverá D. Julio Giíge! Manzano, Recaudador 
de Mercados, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, la cantidad de 547,50 pe­
setas, ingresada de más por cargareme número 9.805, de fe­
cha 28 de jimio del pasado año, en la liquidación de derechos 
de situado correspondientes al Mercado Central de Patatas.

117. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, a D. Guillermo 
Martin Martín y a doña Eugenia Martín Pesquera, como 
padres del operario dei Servido de Limpiezas D. Angel 
.Martín Martín, asesinado por los rojos, y como únicos y uni-, 
versales herederos, la cantidad total de 8.368 pesetas, como 
importe de los jornales correspondientes a los dias comprendi­
dos entre el 21 de febrero y el 18 de julio de 1936 (1.192 pe­
setas) y el 19 de julio de 1936 y el 1 de enero de 1939 {7.176 
pesetas); debiendo ser cargo (a indicada sumo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a¡ capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto ordinario del Interior; no preci­
sando estos abonos e! pago de derechos reales,

* 118. Aprobar, teniendo en cueijta lo acordado por ta 
Comisión de Gobierno inferior y Persona), im gasto de pese­
tas 12.250, destinado a abonar a ios señores que han consti­
tuido el Tribunal de oposiciones a cuarenta plazas de Auxilia­
res administrativos taquígrafos mecanógrafos el importe, en 
la cuantía que a cada uno corresponda, de las dietas devenga­
das por los mismos según certificación de asistencia que figu­
ra en el expediente; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al crédito consignado en el capitulo VI, articulo 1.“, de! vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

 ̂ 119, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, siete gastos, de 
3.192.10, 3.2IO.SO, 2 265, 1.478,50, 1.269, 4,050 y 1.605 
pesetas, para abonar a los operarios del Servicio del Parques 
y Jardines D. Antonio Pérez Labrador, D Modesto Padrino 
Valero y 15, Pedro Garrido González; de Talleres Generales 
D. Lázaro Torres Medina y D, Julián Muñoz Yuste, y de 
Limpiezas D. Francisco Colmenero Manzano y D. Manuel 
Almagro Cárceles, respectivamente, el importe del tiempo 
que permanecieron en e! Ejército sobre les dos años regla­
mentarios: debiendo ser cargo las mencionadas sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capíliilo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario de! 
Interior.

120, Aprobar, íeiúendo en cuenta lo informado por el 
Negociado de Cuestiones sociales, un gasto de 1.100 pesetas 
para abonar el importe de una pierna artificial, según oferta 
de ím casa Sucesor de Alfonso, con destino a! Agente de Poli­
cía Urbana D, RHimundo Flores García, que fiié víctima de un 
accidente de circulación; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, ul capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior.

121, Disponer el alta en el concierto que se baila vigeute 
con e! premio fiscal de tabernas y similares para e! pago del 
impuesto sobre con,stimos y servicios de hj|o y del arbitrio con 
fin no fiscal .sobre cotismnicioíie*, visto lo interesado por dicho

gremio y lo informado por las dependencias municipales 
correspondientes, de la industria situada en ¡a calle de los 
Hermanos Miralles, 34, propiedad de D. Ensebio Tejedor 
Gómez desde el 1 de junio de 1947, por la cantidad anual de 
pesetas 5,475; y que como consecuencia de ello, se anule 
el acta número 6,276 de 1947, levantada por ¡a Inspección del 
impuesto citado en 5 de octubre del pasado afió, por haber 
sido solicitada el acta de dicho estableciiiiienlo por el gremio 
con fecha anterior a la del levantamiento de la citada acta.

122. Celebrar con D. Eugenio Martínez Alonso, como 
representante de la Empresa propietaria de la sala de fiestas 
Cactus, situada en la cañe deTetuán, 27, c! oportuno concierto, 
con atregiü a las condiciones que a continuación se expresan, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
que, con arreglo a las disposiciones vigentes, se halla obliga­
do a satisfacer:

Primera, Es Objeto del concierto el epígrafe 10 de la Or­
denanza de exacciones número 47, que regula el impuesto so­
bre consumos y servicios de lujo.

Segunda. La cifra líquida que ha de satisfacerse" será 
la de 63,800 pesetas por el impuesto citado, por el plazo de 
trescientos dos días que permanece abierto al público el esta­
blecimiento durante cada año. Los que eventualmente puedan 
exceder de éstos se liquidarán aparte, a razón de lo que co­
rresponda por día, siempre que no se haya producido interrup­
ción alguna en las operaciones comerciales.

Si en el período en que la sala debe permanecer cerrada 
se abriera únicamente durante determinados días de la semana, 
se. liquidará e! impuesto por semanas completas, 'realizándose 
cada liquidación comenzando por el lunes anterior a los días 
en que haya permanecido abierto.

El industrial se obliga a comunicar al Ayuntamiento la 
existencia de cada una de las ampliaciones de) plazo conveni­
do como base de) presente concierto, antes de los ocho días de 
la fecha de su prórroga o reapertura parcial. En dicha comu­
nicación se señalará e! plazo en que ha estado abierto, a fin de 
que se realice la oportuna liquidación. El retraso de más de 
ocho días, a contar de ia fecha de la nueva clausura, o la rein­
cidencia en la falta de presentación, llevará consigo aparejada 
la sanción correspondiente, que podrá llegar a la rescisión del 
concierto.

El interesado queda obligado a presentar una nota explica­
tiva de los precios iiorniales de entradas y consumiciones que 
rijan para el concierto, baje forma de declaración jurada. Cual­
quier aumento que se establezca habrá de ser comunicado in­
mediatamente, sea cual fuere su importe. La falta de aviso 
previo será sancionada con el pago por declaración jurada y la 
multa correspondiente a ia venta realizada, multiplicada por 
tres días, que como mínimo satisfará si abriera determinados 
días solamente.

Tercera. El importe expresado no podrá sufrir dismi­
nución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas, ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá variarse durante su 
vigencia, según determina el párrafo e) del artículo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946;

a) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos,

ó) Si se variasen los precios sobre los que gire el con­
cierto.

En cualquiera de los dos casos se practicarán las rectifi­
caciones que procedan, en más a en menos, siendo preciso 
que dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primitivas.

c) Por amiientn del plazo estipulado en que perma­
nezca abiei'to al público el salón, liquidándose en recibo adi­
cional el último expedido por el Valor délos suplementos con­
venidos, ■

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 6,380 pe.seías, por el im­
puesto concertado, suma equivalente a ia décima parte de la 
cifra anual coticertada, contra recibo expedido por la Admi­
nistración.

Quinta, El retraso en el ingreso de la cantidad conveni­
da en cada mensualidad o en el recibo adicional por más de 
diez días naturales, a. partir del día 1 de cada mes, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de demora al 
4 por 100 anual.

Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro del mes

Ayuntamiento de Maarid
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a que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido 
tres demoras o retrasos, el Ayuníaniieiito hará suya la fianza 
consignada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sistema de declaración jurada. .

Séptima. Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en el presente concierto se origitiaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el artículo 283 del decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrativos én período 
voluntario, termínadú el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva pata proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión de! presente concierto.

Octava. Ei presente concierto tendrá una duración de 
dos años, prorrogable de ano en año por la tácita si no se 
avisa su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con 
un trimestre de antelación. Empezará a regir con efectos desde 
el dia 1 de septiembre de 1947, finalizando el d(a 30 de junio 
de 1949, por permanecer cerrado anualmente los meses de 
julio y agosto.

Novena. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y de ¡a Contrainspecdón, sin que las actas de estos Ser­
vicios puedan tener más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima, El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de ias normas establecidas en el decreto cita­
do de 25 de enero de 1946.

Décimaprimera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber al público la existen­
cia del concierto, con la obligación para la Empresa de colo­
carlos en el sitio más visible de sus locales.

En dichos carteles se hará constar que existe, a disposi­
ción del público, un libro de redamaciones, que se remitirán 
al Ayuntamiento, para que, una vez estudiadas por éste, se 
formulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre 
los limites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto; y ^

Décimasegunda. Se considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaren sin 
garantizar las obligaciones derivadas del mismo, de acuerdo 
con el apartado g )  del articulo 282 del decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
por medio de aval bancario que garantice e! importe de una 
mensualidad.

123. Celebrar con D. Angel Peláez Villa, como dueño 
de la confitería Rato, situada en la calle del Príncipe, 10, 
nuevo concierto, por haber finalizado e! que estuvo vigente 
hasta su terminación e! día 31 de diciembre último, para el 
pago dél impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con arreglo a las 
mismas condiciones que se indican para el anterior, excepto 
la primera, segunda, cuarta, quinta y octava, que quedarán 
redactadas en ¡os términos que a continuación se expresan 
y con exclusión del apartado a )  de la tercera:

Primera. Es objeto de este concierto las epígrafes 1 y 3 .“ 
de la Ordenanza de exacciones número 47, y lo regulado en la 
Ordenanza número 8 del arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones. '

Segunda. Las cifras líquidas que han de satisfacerse serán 
las de 39.000 pesetas por el impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, y 8.150 pesetas por el citado arbitrio no fiscal, 
por el plazo de doce meses que permanece abierto al público 
el citado establecimiento durante cada año: desde el día I de 
enero hasta el 31 de diciembre.

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 3.250 y 679,16 pesetas, 
sumas equivalentes a la dozava parte de las cifras anuales 
concertadas, contra recibo expedido por la Administración.

Quinta. El retraso en al ingreso de la cantidad cenveni- 
da en cada mensualidad por más de diez días naturales, a par­
tir de!'día I de cada mes, llevará consigo aparejada la liqui­
dación de intereses de demora al 4 por 100 anual.

Octava. El presente concierto tendrá una duración de dos 
años, prorrogable de año en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes­

tre de antelación, Empezará a regir con efectos desde ei I de 
enero de 1948, finalizando el día 31 de diciembre de 1949.

124. Celebrar con D. Bernardino Moreno, propietario de 
la confitería denominada La Mallorquina, sita en la calle de 
Bravo Murillo, 7, nuevo concierto, por haber finalizado en 
31 de diciembre último, para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, con arreglo a las mismas condicio­
nes que se indican para el anterior, excepto la primera, segun­
da y cuarta, que quedarán redactadas en ios términos que a 
continuación se expresan, y con exclusión también de igual 
apartado:

Primera, Son objeto de este concierto los epígrafes 1.“ 
y 3 .” de la Ordenanza de exacciones municipales número 47, 
que regula cj impuesto.

Segunda, La cifra líquida será la de 25.000 pesetas anua­
les, por el plazo de doce meses que permanece abierto al pú­
blico el citado establecimiento durante cada año: desde el 
1 de enero ha.sta el 3J de diciembre; y

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 2.083,33 pesetas, suma 
equivalente a la dozava parte de la cifra anua! concertada, 
contra recibo expedido por la Admiiiistración.

125. Celebrar con D. Ginés Fernández Langots, repre­
sentante de la Empresa de la sala de fiestas Barceló, nuevo 
concierto, por haber sido deimnciado el que se hallaba vigente, 
para el pago dei impuesto sobre consumos y servicios de lúj» 
y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con arre­
glo a las mismas condiciones que se indican para e! anterior, 
excepto la prisnera, segunda y cuarta, que quedarán redacta­
das en los términos que a continuación se'expresan, y con 
exclusión también de igual apartado:

Primera. Son objeto de este concierto los epígrafes 1.“ 
y 10 de la Ordenanza de exacciones municipales número 47, 
que regula e! impuesto sobre consumos y servicios de lujo, y 
lo regulado en la Ordenanza número 8 de! arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones.

Segunda. Las cifras líquidas serán !as de 277.800 y 3.600 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y arbitrio con fin no fiscal, respectivamente, por el plaza de 
doce meses que permanece abierta al público la saia de refe­
rencia durante cada año: desde el día 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre.

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 23.150 y 300 pesetas, res­

. pecíivamente, sumas equivalentes a la dozava parte de las 
cifras anuales concertadas, contra recibo expedido por S> 
Administración.

126. Concertar con D. Federico Díaz Guinea, como Pre­
sidente del Club denominado Verscruz, en !a suma de 100 pe­
setas el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por el baile familiar que celebró en la sala de fiestas 
Victoria el día 3 de enero último.

127. Aprobar un gasto de 9,725 pesetns, destinado al 
abono de una factura, que figura en el expediente, presentada 
por UHoa, Obras y Construcciones de Arquitectura e Ingenie­
ría, relativa a trabajos efectuados en los sondeos realizados 
en las obras del ferrocarril suburbano de Madrid; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 39 del presupuesto extra­
ordinario de 1941.

128. Disponer, con motivo de un oficio cursado por el 
Síndico presidente del gremio fiscal de bares y similares 
comunicando las bajas ocurridas durante el mes de agosto 
de 1947 de diversos industriales afectos ai mismo, que han 
sido debidamente comprobadas por la Inspección del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, k  baja en el concierto 
que se halla vigente con dicho gremio para el pago de aquel 
impuesto y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
de ias siguientes industrias:

Bar Diana, García de Paredes, 8, propiedad de D. José 
María Segovia, 24.629 pesetas. Desde el i  de agosto de 1947,

Bar Mayor, Mayor, 41, propiedad de D. Evaristo de Die­
go, 63.005 pesetas. Desde el I de agosto de 1947.

Bar Arenas, Pez, 31, propiedad de D, Quiterio Sánchez 
Mcncía, 19.958 pesetas. Desde el 1 de agosto de 1947.

Debiendo ser rebajadas del total importe de! concierto 
aprobado, en cuyas cantidades se halla incluido el 7 por 100 
de cobranza asignado por el gremio.
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129. Disponer el alta en el concierto que se halla vigente 
con el gremio fiscal de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, visto lo interesado por dicho 
gremio y lo informado por las dependencias miuiicipalcs co­
rrespondientes, del bar propiedad de D. Zoilo Estramaniana, 
situado en la calle de Baltasar Gracián, 13, desde el 10 de 
enero de 1947, por la cuota anua) de 4,305,15 pesetas par 
los indicados conceptos, hallándose incluido en dicha cifra 
el 7 por 100 de cobrarfza del citado gremio.

130. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal opor­
tuna, los acuerdos que a coiitinnadón se expresan, vistos los 
informes emitidos por los diferentes Servicios municipales, 
y de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, con respecto a la exacción de coníribucienes espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en las calles del Clavel, 5; Padilla, 
entre la avenida del General Mola y la calle del General Par- 
diflas; Ruiz de Alarcón, entre las de Antonio Maura y Juan 
de Men^ Ancora, 48 y 54, y Empecinado, 2; avenida de la 
Reina Victoria, 26; Ferraz, 52; Alberto Aguilera, 58; Caste­
llò, 41, y Alcalá, 178, 180 y 182:

Primero. La aplicación de dichas contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreta de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Haciendes locales, en 
prmoiiia con lo dispuesto en !a ley de bases de Régimen local 
de 17 de julio de 1945 y en la Ordenanza correspondiente de 
las exacciones, motivadas por las obras de referencia en las 
indicadas calles.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total del coste correspondiente a los dos metros de 
fondo de Iss aceras en toda la longitud de cada una de las 
fachadas afeitadas, y el exceso de dicha latitud se exaccione 
a razón del 30 por 100 de aquellos importes, los cuales 
setáfi iiicrenieEitado  ̂con el 4 por 100 por trabajos periciales, 
según figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas, 
que figuran en los respectivos expedientes, formuladas por el 
Negociado correspondiente con arreglo a los referidos por­
centajes, y que han de satisfacer ios aludidos interesados, sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las redama­
ciones que en tiempo hábil se formulen por los mismos, en un 
solo plazo. •

131. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal opor­
tuna, los mismos acuerdos que se indican para el anterior, 
excepto ej segundo, que quedará redactado en los^térrainos 
que a continuación se expresan, vistos los informes emitidos 
por los diferentes Servicios municipales, y de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado correspondiente, con respecto 
a la exacción de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Lope de Vega, 35, y Duque de Medinaceli 
(impares), entre la plaza de las Cortes y la calle cié Cervantes:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los cou- 
tribuyentesobligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total del coste correspondiente a dichas aceras en 
relación con la longitud de las fachadas de las fincas afectadas, 
incrementado con el 4 por 100 por los trabajos periciales, 
según figura en las oportunas liquidaciones.

132. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad con Ies informes emitidos por los diferentes 
Servicios miiuicipales. las reclamaciones formuladas por don 
Amós Alcubilla y D. Cándido de la Iglesia interesando exen­
ción de pago de las contribuciones especiales asignadas, por 
obras de renovación de aceras, a las fincas números 190 y 194, 
respectivamente, de la calle de Antonio López, ya que, en 
cLiaiEÍo a la primera, no figura la causa alegada en la misma 
entre !a,s taxativamente determinadas en el artículo 358 del 
Estatuto Municipal y 47 del decreto de 25 de enero de 1946 
rcgtfiador provisional de las Haciendas locales, para otorgar 
la pretendida exención; y en cuanto a la segunda, los abonos 
efectuados por el reclamante fueron por apertura y tapado de 
una cala para la toma de agua y desperfectos de obra, pero no 
por las obras de renovación de aceras a que «I presente se 
trata; debiendo, al propio tiempo, conceder a doña Tomas« 
Hernández y a doria AiuaUa Gordo Nogales el que las contri­

buciones especiales fijadas s las fincas números ¡98 y 196, 
respeclivamente, de la calle de Antonio López por la causa 
dicha, incrementadas con la suma correspondiente a los inte­
reses relalivós a aquéllas por el tiempo que se les otorga el 
beneficio de su fracciotiamiento o demora en el pago, a razón 
del 4  por 100 anual, las hagan efectivas en tres plazos trimes­
trales, previa la oportuna distribución, que practicará el Nego­
ciado correspondiente, para cuya sanción debe quedar facul­
tada la Alcaidía Presidencia, lo cual no tendrá, efecto hasta 
que por los interesados se preste su conformidad a la constitu­
ción de hipoteca legal a favor dél Ayuntamiento sobre sus 
respectivos inmuebles por el valor de dichas cuotas e intereses 
mediante comparecencia que suscribirán dentro de los ocho 
días siguientes al en que se Ies requiera para ello; entendién­
dose que renuncian a su aludida pretensión de fraccionamiento 
de pago si dejasen transcurrir dicho plazo sin cumplimentarlo, 
como igualmente quedará sin efecto el fraccionamiento otor­
gado si, no obstante tal ratificación, no aportasen dentro de 
tos quince días siguientes al eti que se les comuniquen la cifras 
que correspondan a cada uno de los citados plazos el testimo­
nio de constitución de la precitada garantía hipotecaria.

133. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de los escritos presentados por D. Luis Saura dei 
Pan, como copropietario de la finca número 9 de la calle del 
Genera) Castaños, y por D. Enrique Palazuelo García, pro­
pietario de ja número 15 de dicha calle, denunciando, e! prime­
ro, humedades en la finca, atribuidas por el mismo a las recien­
tes obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en ia citada vía pública, y el segundo, interesando 
rectificación de las cuotas señaladas al inmueble por el con­
cepto de pavimentación en la superficie de acera considerado 
como tal cu su exceso de los dos metros de anchura:

Que se conteste a dicho señor Saura, visto lo informado 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, en el 
sentido de que se encuentran en perfecto estado tanto el al­
cantarillado como las tuberías y bocas de riego, así como las 
aceras; y que se desestime lo solicitado por el señor Palazue­
lo, una vez examinados los pertinentes antecedentes, ya que 
las cuotas de referencia se ajustan perfectamente al módulo 
pertinente a aplicar, de conformidad con las disposiciones re­
guladoras en la materia,

134. Anular el concierto que hubo de aprobarse en sesión
de 21 de noviembre de 1947 con la Empresa del cinematógra­
fo Rex para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, por considerarlo lesivo para los intereses municipales, 
teniendo en cuenta que la fijación de la cantidad a concertar 
se había basado en la recaudación obtenida el año 1946, cifra 
a todas luces menor a la que verdaderamente le hubiera co­
rrespondido en la fecha en que íué aprobado el concierto, ya 
que los precjos de las localidades experimentaron un aumento 
sobre los que regían en el citado año de 1946 del 30 y aun 
del 50 por 100; debiendo, caso de que la Empresa cit/da de­
see nuevo concierto, fijarse su base en la recaudación obteni­
da en el año 1947. '

135. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las depeudeiidas correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de tas cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Com isión de Fomento

136. Adjudicar eí concurso celebrado, conforme a lo acor­
dado por la^Coniisión Municipal Permanente y el Ayunta­
miento Pleno en 5 de diciembre del pasado año, para el abas­
tecimiento de aguas en l:i Casa de Campo, como consecuen­
cia de un estudio de las dos proposiciones presentadas al 
mismo, a la formulada por D. Ernesto Koplowitz, quien se 
compromete a liacer la obra en las condiciones que se fijan en 
los pliegos que sirvieron de base al concurso y por el precio de 
2.790.561,37 pesetas, lo que supone un alza de 19,50 por 100 
sobre el precio tipo, a cuya cantidad habrá que añadir el im­
porte del 4 por 100 para el fondo de indemnización; debiendo 
satisfacerse la suma a que todo ello asciende con cargo a las 
consignaciones que figuran en el presupuesto extraordinatio 
de 1946. ■
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Com isión do Ensanche

137. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por la Depositarla Municipal 
y justificativa de la inversión de la suma de 400 pesetas que 
le fué librada en 15 de octubre del pasado año, con cargo a la 
partida 18 del presupuesto ordinario del Ensancbe del citado 
año, para ia adquisición de pólizas y timbres.

138. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la pretcnsión deducida por la 
herencia yacente del excelentísimo Sr. D. Joaquín de Arteaga 
Echagüe, Duque del Infantado, ante el Juzgado de primera 
instancia nómero 5, para que se declare el dominio del ex­
ceso de cabida de un solar situado en el lugar denominado 
Valdenarros, teniendo en cueÉita que, según informa la Inspec­
ción Genera! de los Servicios Técnicos, tal pretensión no per­
judica a los intereses municipales.

139. Aprobar las relaciones, que figuran en el expediente, 
remitidas por la Sección de Alumbrado de la .Dirección de 
Vías Públicas, correspondientes a las obras aprobadas por el 
Ayuntamiento con cargo'a los créditos del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, que comprenden dos que deben 
anularse por pertenecer a obras ejecutadas coéi sobrante en los 
presupuestos aprobados o por no haberse realizado en su opor­
tunidad, y otra referente a aquellos cuyos créditos deben con­
servarse por estar en ejecución y pendientes de liquidación; 
relaciones que son complementarias de las de Vías Públicas, 
Obras Sanitarias y Arquitectura, acerca de las cuales han 
adoptado la Comisión Municipal Permanente y el Ayunta­
miento Pleno, en 28 de noviembre y 5 de diciembre del pasado 
ano, respectivamente, el pertinente acuerdo de incrementación 
de los conceptos correspondientes; debiendo pasar las canti­
dades que se indican, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a incrementar los siguientes conceptos del 
referido presupuesto extraordinario del Ensanche, en la cuan­
tía que se determina, y conservarse, por estar en ejecución y 
pendientes de liquidación, los créditos correspondientes al resto 
de las obras, por un importe total de 978.836,52 pesetas:

Pesetas

Al capítulo n, artículo 6.®, concepto 9 .“ (pri^
mera relación).......................................................  391,780,56

Al capítulo II, artículo 6.®, concepto 9.“ (segun­
da relación)............................................................ 86.015,13

Al capítulo III, articulo 2.®, concepto 18, sub­
concepto 5 .“ (primera relación)....................... ’ 112.208,16

Al capítulo III, artículo 2.®, concepto 18, sub­
concepto 5 .“ (segunda relación)......................  302.014,27

Al capítulo II, artículo 2.", concepto 5 °  du­
plicado (segunda relación)................................. 4.008,60

T o ta l .............................  896.027,02

140. Devolver a D. Ceferino Rniz Valero, contratista de 
las obras de alcantarillado e instalación de absorbederos en la 
calle que une las del Termes y Vicente Perea, la fianza, impor­
tante 6.389,90 pesetas en metálico, que para responder de! 
cumplimiento de su contrata hubo de constituir en la Caja 
General de Depósitos, según resguardo de la misma núme­
ros 720.758 de entrada y 89.081 de registro, teniendo en 
cuenta que, según los informes emitidos tanto por la Direc­
ción de Obras Sanitarias como por la Intervención y por el 
Servicio Contencioso, no existe responsabilidad alguna exi­
gible al mencionado contratista; debiendo cumplirse a los 
fines indicados [os trámites reglamentarios pertinentes,

141. Devolver a D. Jacobo Corsini Marquina, contratis­
ta de las obras de pavimentación y aceras de la prolongación 
de ta calle de Serrano (Colonia de El Viso), la fianza, impor­
tante 4S 000 pesetas nominales, en doce títulos de ¡a Deuda 
amortizable al 3 por 100 (seis de la serie A, números 129.316 
al 129.321; dos d é la  B, números 64.112 y 64.113; tres de 
la C, números 50.271 al 50.273, y uno de la E, mimero 2.367), 
que para responder del cumplimiento de la mencionada contra' 
ía hubo de constituir en la Caja General de Depósitos; según 
resguardo de la misma números 333.339 de entrada y 149,870 
de registro, teniendo en cuenta- que, según los informes emiti­

dos tanto por la Dirección de Vías Públicas como por ¡a Inter­
vención Municipal y-por el Servicio Contencioso, no existe 
responsabilidad alguna exigible al mencionado contratista; de­
biendo cumplirse a los fines indicados los trámites reglamen­
tarios pertinentes,

142. Devolver a D. Manuel Inclán Nieva, contratista de 
las obras de pavimentación y conservación de la calle de Ca­
racas, la fianza, importante 11.590 pesetas nominales, en dn- 
cotitulos de la Deuda perpetua Interior al 4 por 100 (tres de 
la serie A, números 70.248, 70.249 y 72,‘764, y dos de la se­
rie C, números 51.017 y 51.018), que para responder de las 
mencionadas obras hubo de constituir en la Caja General de 
Depósitos, según resguardo de la misma números 335.148 de 
entrada y 151.138 de registro, teniendo en cuenta que, según 
los informes emitidos tanto por la Dirección de Vias Públicas 
como por !a Intervención Municipal y por ei Servicio Conten­
cioso, no existe responsabilidad alguna exigible al menciona­
do contratista; debiendo cumplirse a ios fines indicados los 
trámites reglamentarios pertinentes.

143, Abonar a D, Francisco Menéndez García la canti­
dad de 6,475,11 pesetas, importe, según certificación expedi­
da por la Dirección de Vías Públicas, de la liquidación de la 
obra de pavimentación de ia travesía de Vallehermoso, acor­
dada en sesión de 16 de agosto de 1946; debiendo ser cargo 
ia expresada suma, más el 4 por lOO de inspección y vigilan­
cia, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, y reintegrarse la economia obtenida en la obra, 
de 59.280,19 pesetas, al concepto de procedencia- ■

144, Abonar a Cemsírucciones Pernas (S, A.) la canti­
dad de 297.352,73, importe, según certificación expedida por 
la Dirección de Vías Públicas, de la liquidación de las obras 
de pavimentación de la calle de López de Hoyos, entre la de 
Cartagena y la carretera de Hortaleza, acordadas en sesión 
de 19 de julio de 1946; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonia con lo in­
formado per la Intervención Municipal, a la partida 86 del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche, y reintegrarse la 
economía obtenida en la obra, de 1,020.929,19 pesetas, al 
concepto de procedencia. ' ■

145, Aprobar, con motivo de haber sido solicitada por 
doña Florentina Román Manzaneta la urbanización de las calles 
del Pisuerga yjarama én sus trayectos comprendidos entre 
las del Termes y Vicente Perea, las alineaciones de las indi­
cadas calles en los referidos trayectos en la forma en que apa­
recen trazadas en el plano que suscrito por el Arquitecto Jefe 
de Urbanismo figura en el expediente, ai cual ha prestado su 
conformidad la Comisión de Urbanismo de la Comisaría Ge­
neral para la Ordenación urbana de Madrid, y con el fin de 
que, una vez que dichas alineaciones tengan carácter oficial, 
pueda acordarse lo más conveniente para los intereses muni­
cipales y particulares en cuanto a ia urbanización respecta.

146. Abonar la cantidad de 217,35 pesetas a que ascien­
den los jornales que como operario jubilado de Vías Públicas 
afecto al Ensanche dejó devengados y sin percibir a su falle­
cimiento D. Federico Villaciervo Rodríguez, a la viuda del 
causante, doña Gabina Martin Méndez, juntamente con tos 
hijos del matrimonio, doña Carmen, D. Julio, dona Aurea y 
doña Dolores, de conformidad con lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal y cotí lo itiíormado por 
e! Servicio' Contencioso; debiendo comparecer todos ellos 
para hacerse cargo de las cantidades liquidadas, a fin de in­
corporarlas al caudal relicto y proceder a su distribución con 
arreglo a la ley, y ser cargo la suma de que se trata, en 
armonía con lo informado por ía Intervención Mimicipal, a la 
partida 10 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

147. Reconocer y abonar al personal del Negociado del 
Registro Fiscal del Ensanche en la Delegación de Hacienda, 
tanto municipal como de Hacienda, que se comprende en la 
relación unida al expediente, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Presidente de la Comisión, las cantidades que 
a cada uno se asignan en dicha propuesta, que importan en 
junto 70.600 pesetas, de las que corresponden 49,650 pesetas 
al primero de dicho personal y 20,950 pesetas al segundo, 
como recompensa al esfuerzo realizado por el mismo cotí mo­
tivo de la confección de la matrícula contributiva de las fincas 
y solares del Ensandie y Extrarradio para el corriente año, 
que lia de repercutir en el aumento de los ingresos que debe

I I
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percibir el Erario municipal con destino a su presupuesto del 
Ensancha; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 85 de dicho presupuesto.

Com isión de Gobierno Interior y Personal

■ H8, Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acciden­
tes de Trabajo las cuotas pactadas en la póliza suscrita a! 
efecto, que ascienden, por el cuarto trimestre del pasado 
año, a las cantidades de 84.886,13 pesetas por el Interior 
y 7.969,16 pesetas por el Ensanche, o sea el [ por 100 de ios 
jornales satisfechos al personal asegurado durante e! referido 
trimestre; debiendo ser cargo las expresadas sumas a los ca­
pítulos de Resultas de los respectivos presupuestos.de gastos 
del Interior y del Ensanche.

149. Nombrar Subalterno de este Ayuntamiento, con el 
haber inicial de 6.200 pesetas anuales y con sujeción a los 
demás derechos y deberes establecidos eii las disposiciones 
iimiiicipales vigentes a D. Guadalupe José Girai Palacios, 
que ocupa el número 1 de los Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales, teniendo efectos este nombramiento desde el 
día 2 del corriente mes, siguiente ai de la vacante que cubre, 
producida por fallecimiento de Ü. Angel Adalia de la Fuente.

150. Disponer,-de conformidad con lo propuesto por el 
señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, que 
se prorrogue por otros cuatro meses, a contar desde la fecha 
en que expiró el anterior, d  plazo de iguítl duración en que, de 
cotifarmidad con lo dispuesto en ei articulo 27 del reglamento 
del Cuerpo de Bomberos, debían permanecer con carácter pro­
visional incorporados al Servicio los siguientes Aspirantes;

D. Valentín Muñoz Belfrán, D, Antonio Serapio Banda, 
D. Enrique Menéudez Banda, D, Ilmninado Jesús Cubero, 
D, Antonio Jiménez Robles, D. Enrique Tomás Robles Sebas­
tián, D, Enrique Alguacil Vallejo, D. Hermenegildo Vilda 
González, D. Leandro Otón Qarcia, D. Antonio Sanz Huecas, 
D, Eliseo Garda Peña, D. Celestino Gil Crespo, D. Grego­
rio A. Bernal Pérez, D. Luis Celis Escobar, D. Francisco 
Martínez Bolafios, D, Francisco Quesada Monteagndo, don 
Angei Higuera Carrión, D. Gonzalo García Muñoz, D. Car­
los López Higuera, D. Antonio Zapatero' Serrano, D. Julián 
Hidalgo López, D, José Alvarez López, D. Benito González 
González, D. Manuel Lucas Vila, D. Luis Peiró García, don 
José Varela Merino, D. Agustín López López, D. Antonio 
Pallarés Cortés, D, Luis Hernández Olegario, D. Ramón 
Ráez López, D. Heliodoro García Romero, D. Rafael Gonzá­
lez Martínez, D. Heliodoro Lorenzo López, D. Julián Rodera 
Laguna, D. Eduardo López Alvarez, D, Joaquín Vázquez 
Hilarte, D.,Modesto Sánchez Benito, D, Aquiles Obispo Vi- 
tón, D. Felipe Luis Casas, D, Santiago Cañete Valcárcel, 
D. Antonio Esteban Gancedo, D. Juan Fauclia Garda, don 
Mimiel J .  Caballo Muías y D, Luis Miguel Iraola Couto, 
nombrados por acuerdo de 4 de julio de 1947, como resultado 
del concurso-oposición celebrado al efecto, una vez que, se­
gún informe del Arquitecto Director, debido principalmente 
a la distinta formación profesional anterior de los interesados, 
no se encuentran aún con la capacitación necesaria para ser 
confirmados en el cargo de Bomberos; y dar de baja, de con­
formidad con lo también dispuesto'en el precitado articulo del 
reglamento del Cuerpo, a los sigtiieníes Aspirantes:

D, Victoriano Iglesias Arias, D. Victorino Sanz Jimeno, 
D. Antonio de Castro González, D, Benito Miranda Martín, 
D. José Ferrera Ollero, D. Paulino Garda López y D. Car­
melo Rodríguez Somarribas, nombrados por el mismo acuerdo 
que los anteriores, por la notoria falta de aprovechamiento en 
la instrucción recibida,

151. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglBinentaria, 
al ftíncionario técnicoadministrativo de Secretaria D. Antonio 
Pinto Tardáguila, y asignarle el haber pasivo anua) de pese­
tas 40.529,30, equivalente a la totalidad del sueldo regulador, 
resultante de acumular al que en ia actualidad percibe, de 
30.528,30 pesetas, la cantidad de 10.000 pesetas, importe de 
la gratificación por Jefatura que percibe comoíSecretario de Iíí 
3'eiieticia de Alcaidía de! distrito del Hospital; todo ello de 
conformidad con los servicios prestados por el interesado 
y con arreglo a lo establecido por el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del día 22 de enero último, como feclia siguiente a aquella

en que el interesado cumplió la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa. -

152. jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Profesor especial de Dibujo D. Francisco Fernández Ama­
dor de los Ríos, sin asignación de haber pasivo, por haber per- 

.cibido ei sueldo en concepto de gratificación, y que la men-
■ cioiiada jubilación surta sus debidos efectos legales a partir 

del día 22 de enero último, como fecha siguieníe a la del cúm- 
plimiento por el interesado de la edad reglamentaria para su. 
jubilación forzosa; debiendo,- de conformidad con !o dispuesto 
en la base 7.*, apartado c jd e la s  complementarias del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, amortizarse ia vacante 
producida.

153. Jubilar, por edad, al Practicante de la Beneficencia 
Municipal D, Pedro Ramos Calleja, y asignarle el haber 
pasivo anual de 11.489,61 pesetas, equivalente al 80 por 100 
de las 14.362,02 pesetas que en la actualidad disfruta y le 
sirve de regulador conforme al tiempo de servicias prestados, 
acumulados los dos anos de carrera, computables a efectos 
pasivas; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del dia 
19 de enero último, como fecha siguiente a aquella en que e) 
interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa. ■

154. Jubilar a] Sargento de Policía Urbana D, Urbano 
Araújo Neguerueía, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el dia 29 de noviembre último, y asignarle un haber pasivo 
de 13.574,91 pesetas anuales, equivalente al 86 por tOO del 
de 15.784,78 pesetas, asimismei anuales, que le sirve de regu­
lador; debiendo coipenzar a percibir dicho haber pasivo a 
partir del dia ,30 del indicado mes de noviembre último, si­
guiente a la fecha en que cumplió la edad regUmentaria.

155. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Eladio
Martin Arenas, por cumplir la edad reglamentaria el día 18 
del corriente, y asignarle un haber pasivo de 7.905,58 pese­
tas anuales, equivalente a! 75 por 100 del de 10.540,77 pe­
setas, asimismo atuialcs, que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicho haber pasivo a partir del día 19 del 
corriente, siguiente a la fecha en que cumple la edad regla­
mentaria, hasta cuyo dia no surtirá efecto ni tendrá valor 
alguno el presente acuerdo. •

156. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Celedonio 
Pastor Armengol, por cumplir la edad reglamentaria el dia 
3 de marzo próximo, y asignarle un haber pasivo de 6.324.46 
pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 del de 10.540.77 
pesetas, asimismo anuales, que le sirve de regulador; debien­
do comenzar a percibir dicho haber pasivo a partir del día

- 4 de! indicado mes de marzo próximo, siguiente a la fecha en 
que cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo dia no surtirá 
efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

157. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Juan Bau­
tista Pascual Tomás, por cumplir la edad reglamentaria el 
dia 25 de marzo del corriente año, y asignarle una clasi­
ficación pasiva de 7.905,58 pesetas anuales, equivalente al 
75 por 100 del de 10.540,77 pesetas, asimismo anuales, que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicho 
haber pasivo a partir del día 26 de marzo del año en curso, 
siguiente al en que cumple ia edad reglamentaria, hasta cuya 
fecha no surtirán efecto ni tendrá valor alguno el presente 
acuerdo.

158. Jubilar ai Guarda del Cuerpo de Guardería urbana y 
rural D. José López Garda, por cumplir la edad reglamentaria 
ei día 21 de marzo del año en curso, y asignarle ima clasifica­
ción pasiva de 21 ,30  pesetas diarias,, equivalente al 80 por 100 
de las 26,625 pesetas (25,50 pesetas de j«rnal, más 1,125 de 
tres cuartos del próximo cuatrienio) que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
de! día 22 de marzo del corriente año, siguiente a la fecha en 
que cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá 
efecto ni tendrá valor alguno el presente ac\ierdo.

1 5 9 . Jubilar al Capataz de Alcantarillas D, José López 
Fernández, por cumplir la edad regtanientaria ei dia 24 del 
corriente, y asignarle una clasificación pasiva de 24,94 pese­
tas diarias, equivalente al 86 por 100 del jornal de 29 pesetas 
que le sirve de regulador, cuya pensión tendrá su aplicación^ 
a efectos del pago, al concepto destinado para esta dase de 
atenciones en el vigente presupuesto ordinario ‘dei Ensanche 
y sucesivos que se formulen, y en ,su defecto, a los créditos 
que se habiliten para las mismas en el presupuesto genera!

n ri
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rfel AyutitamientD, según acuerdos adoptados en casos análo­
gos; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
.partir del día 25 del corriente mes de febrero, siguiente al en 
c¡ue cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá 
efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

160. Jubilar al Oficial fontanero de Cementerios D. Joa­
quín Cumplida Iglesias, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 9 del corriente, y asignarle una clasificación pasiva de pe­
setas 24,94 diarias, equivalente al 86 por 100 del jornal 
de 29 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 10 del corrien­
te, siguiente a la fecha en que cumple la edad regí amen tafia- 
para su jubilación forzosa, hasta cuyo día no surtirá efecto 
ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

161. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Juan 
Alcalde Leal, por haber cninplide la edad reglamentaria el 
dia 27 de enero último, y asignarle una clasificación pasiva 
de 13,72 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 de las 
22,875 pesetas (22,50 pesetas de jornal, más 0,375 de un 
cuarto del próximo cuatrienio) que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del dia 28 del indicado mes de enero último, siguiente a la fe­
cha en que cumplió la edad reglamentaria, hasta cuyo día no 
surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

162. Jubilar al operario de Parques y Jardines, afecto a 
la plantilla de la Casa de Campo, D. Antonio Nieto Vergai, 
por cumplir la edad reglamentaria el día 5 de marzo próximo, 
y asignarle una clasificación pasiva de 8,60 pesetas diarias, 
equivalente al 45 por 100 del jornai de 19,125 pesetas (18 pe­
setas de jornal, más 1,125 pesetas de tres cuartos del próximo 
cuatrienio) que le sirve de regulador con arreglo a ío deter­
minado en el decreto de 4 de septiembre de 1885 por el que se 
rige esta clase de personal; debiendo comenzar a percibir di­
cha pensión de retiro a partir del día 6 de marzo del corriente 
año, siguiente a la fecha en que cumple la edad reglamentaria, 
hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el pre­
sente acuerdo.

163. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno mu­
nicipal D, Cirilo Sánchez López en el sentido de acumularle 
sobre el tiempo de servicios prestado a este Aymitamiento, 
de cuarenta y un años y cuatro días, ios tres años de servicios 
militares computables también a efectos pasivos, de conformi­
dad con lo dispuesto por la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, todo lo cual hace un total de 
cuarenta y cuatro años y cuatro días computabies a los indi­
cados efectos; y en su consecuencia, asignarle el haber pasivo 
de 17,133,53 pesetas anuales, equivalente al 98 por 100 del 
sueldo de 17,483,19 que le sirve de regulador conforme al 
acuerdo cuya rectificacíóji se propone; todo ello con efectos 
a partir del 10 de juHo de 1947, como fecha siguiente a la del 
cumplimiento por el interesado de la edad reglamentaria pará 
su jubilación forzosa, abonándole la diferencia de 498,27 pe­
setas que le corresponde desde la fecha últimamente indicada 
hasta el 31 de diciembre del mismo ano, con cargo a la par­
tida que para estas atenciones se incorpora al capítulo XVIIl, 
Resultas, dd presupuesto de gastos del Interior vigente para 
el corriente ejercicio económico.

164 y 165. Conceder al Auxiliar técnico dd Laboratorio 
D. Ramón Saborido de la Infanta y a la Auxiliar administra­
tiva taquígrafa mecanógrafa doña Antonia Zaragoza Gilabert, 
licencia ilimitada can carácter de excedencia voluntaria, de 
conformidad con io preceptuado en el articulo 114, en rela­
ción con el número 3 del artículo 32 del vigente reglamento 
de Secretarios, Interventores de fondos y funcionarios muni­
cipales en general, permaneciendo en dicha situación sin 
sueldo y sin que el tiempo de exceSencia les sea de abono 
a efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, supeditándose 
su posible reingreso a la existencia de vacante de su clase 
cuya provisión corresponda al turno de excedentes, teniendo 
lugar cotí el mismo sueldo que en la actualidad disfrutan,

166. Reconocer al Oficial administrativo de Secretaría 
D, Ernesto Jareño Calcinari, por acumulación, a efectos de 
cuatrienios, del tiempo de servicios prestados como Notrficador 
del Registro Fiscal dei Ensanche, el sueldo de 9.020 pesetas 
anuales, con efectos a partir del 1 de enero de 1947; carres- 
pondiéndole el próximo cuatrienio, que hará e! número dos de 
éstos, e! 10 de diciembre de 1950, siempre que hasta entonces 
[ 1 0  se produzca interrupción alguna en sus servicios.

167. Reconocer al Subaltern® D, Alejandro Cid Sánchez, 
por acttrauiación, a efectos de cuatrienios, del tiempo de ser­
vicios prestados como Vigilante interino de Arbitrios y como 
Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, el sueldo de 
6,820 pesetas anua'es, con efectos a partir del 10 de julio 
de 1947, fecha en que tanió posesión del cargo de Subalter­
no; correspondiéndole el vencimiento del próximo cuatrienio, 
que hará el número dos de éstos, el 23 de enero de 1950, sient 
pre que hasta entonces no se produzca interrupción alguna en 
sus servicios.

16S. Reconocer al Subalterno D, Crescencia Villalba de 
las Heras, por acumulación, a efectos de cuatrienios, del 
tiempo de servicios prestados en d Ramo de Limpiezas, el 
sueldo de 9,985,16 pesetas anuales, con efectos desde el día 
1 de enero de! pasado año, correspondléiidole el vencimienta 
del próximo cuatrienio, que hará el numero seis de éstos, d  
29 de octubre de 1950, siempre que hasta entonces no se pro­
duzca interrupción alguna en sus-servicios; y desestimar su 
petición por lo que se refiere al reconocimiento de servicios 
prestados como Ordenanza con carácter interino, por no cum; 
plirse la condición de que sin solución de continuidad hubiese 
pasado a ocupar la misma plaza con carácter definitivo.

169, Rectificar el acuerdo, de 31 de diciembre de 1947, 
por el que se reconoció nueva situación económicoadministra- 
tiva al Profesor del Laboratorio D, Ramón Lobo Coya, en el 
sentido de fijar como fecha en que le corresponde el próximo 
cuatrienio la de 1 de julio del corriente año, en lugar de la de 
1 de julio de 1950, una vez que, por error de copia al, trans­
cribir los datos que hablan de tenerse en cuenta para hacer el 
cómputo de servidos prestados y fijar la situadóii que con 
arreglo a los mismos le correspondía, se le acreditaroti dos 
años de menos.

170. Rectificar la situación económicoadminisfrativa que
se reconoció al Subalterno D. Julio Cibeira Vence por acuer­
do de 5 de diciembre ultimo, en el sentido de descontarle el 
tiempo de servicios prestados como operario eventual de Par­
ques y Jardines con nombramiento otorgado por la Alcaldía 
Presidencia, que indebidamente se le acumuló; y en su con­
secuencia, fijar como fecha, en que le corresponde el venci­
miento dei próximo cuatrienio, que hará el número dos de 
éstos, la de 1 i de enero de 1951, en lugar de la del 22 de di­
ciembre de 1949 que, por el error citado, figuiabs en el 
acuerdo que ahora se rectifica, '

171 a 173, Abonar directamente al Inspector de Transac­
ciones D. Luis Cuenca Fernández y a los Guardias de Policía 
Urbana D. Fructuoso Sánchez Rodríguez y D. Martiniano 
López Rodríguez, con efectos desde el i de noviembre del 
año pasado, como beneficiarios de familia immeiosa, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal y por 
la Sección de Cuestiones sociales, el total del impuesto de uti­
lidades correspondiente a los emolumentos que por todos con­
ceptos perciben de este Ayuntamiento, en armonía con lo 
establecido en el apartador) del articulo 7 .” del reglamento 
de 31 de marzo de 1944; concediéndoseles este beneficio con 
carácter provisional, a reserva de la resolución que en su día 
se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la docu­
mentación aportada por los interesados, y con arreglo a las 
demás condiciones determinadas en sus informes, que figuran 
en los correspondientes expedieutes, par la Sección de Cues­
tiones sociales.

174. Declarar desierto el concurso-oposición celebrado 
para proveer la plaza de Sacristáti del cementerio municipal 
de Nuestra Señora de la Almudena, de conformidad con lo 
propuesto por el Tribunal juzgador de dicho concurao-oposi- 
ción.'por no haber alcanzado ninguno de los des aspirantes la 
puntuación mínima exigida para sn aprobación.

175. Aprobar las bases redactadas por la Sección de Go­
bierno interior y Personal, que obran unidas al expediente, 
para proveer por oposición una plaza de Profesor de saxófono 
bajo de la Banda Municipal.

176. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la ponencia emitida por el Concejal 
Delegado del Tráfico en propuesta de la Sección de Estadís­
tica, respecto a la imposición de multas a los propietarios de 
vehículos o ganado sujetos a requisición militar que falseen 
u omitan las oportunas declaraciones, y a la organización de 
un servicio de inspección para comprobar aquéllas:

Primero. Que en armonía con lo dispuesto en el regla-
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mentó de Movilización y con las prácticas seguidas por el 
organismo militar rector de este servicio, se sometan a la 
Alcaldía Presidencia los casos sancionables que se produzcan 
en la formación de los censos de ganado y vehículos sujetos 
a requisición militar, haciéndose efectivas las multas que im­
ponga en el papel que a estos efectos tiene emitido el Ayun­
tamiento.

Segundo. Que para la determinación en cada caso de la 
cuantía de las multas rija la siguiente escala:

Pesetas

150

a j  Por velocípedo................... ............ .....................  1 0
Por cabeza de ganado asna!........................................... 25
Por cabeza de ganado caballar o mular.......................... 50
Por carro o carretón....................................   50
Por carro de cuatro ruedas..............................................  75
Por motociclo.............................................................       75
Por automóvil de turismo con potencia inferior a doce

caballos...............................................................................  100
Por automóvil de turismo cou potencia superior a

doce caballos...............................................................
Por ómnibus o camión de carga máxima hasta tres

toneladas....................................................................... 200
Por ómnibus o camión de carga máxima superior

a tres toneladas............................................................ 250

' b)  Cuando los datos fueran falseados, las multas anterio­
res serán duplicadas.

c) Toda resistencia a facilitar los datos o ia comprobación
de los mismos por la Inspección municipal será sancionada 
asimismo con el duplo de la cuota correspondiente, bien se 
hubiese producido ocultación, bien falseamiento en ia declara­
ción; y ' i

d) En el caso de que la cuantía de la multa excediese de 
las 500 pesetas a que autoriza el articulo 75 del vigente reglu- 
ineiito de movilización, se elevará ia oportuna propuesta al 
excelentísimo señor General Subinspector de Servicios de la 
provincia de Madrid para la resolución procedente, justifican­
do la gravedad del caso, y habida cuenta de! carácter provi­
sional de dicho regiamenlo y de que, por datar de hace quince 
años la cuantía máxima fijada, pudiese ser insuficiente en el 
momento actual para reprimir coactivamente la infracción de 
sus preceptos; sin perjuicio todo ello de liacer efectiva provi­
sionalmente la de 500 pesetas fijada como tope en el indicado 
texto lega!; y

Tercero. Que llegado el momento de tener que realizar 
funciones inspectoras o de comprobación, la Sección de Esta­
dística formulará la debida propuesta del personal, dando pre­
ferencia al dependientejde U misma, y señalando el premio 
que deberá asignársele con cargo al concepto de partícipes en 
las multas que se impongan como resultado de su gestión.

177, Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
e! Guardia de Policía Urbana D. Francisco Díaz Blázquez 
contra el acuerdo, de tOde octubre de 1947, por el que fueron 
aprobadas las bases para proveer por concurso-oposición entre 
Guardias de\f^oiicia Urbana 52 plazas de Sargentos de dicho 
Cuerpo; viniendo este acuerdo a confirmar la desestimación 
ya causada por la teoría del silencio administrativo, a tenor de 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 21S de !a vigen­
te ley Municipal.

178. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Guardia de Policía Urbatia D. Francisco Díaz Blázquez 
contra el acuerdo, de 26jde diciembre^último, por el que se 
aprobó el ascenso a Sargentas de Policía Urbana de 32 Guar­
dias del referido Cuerpo como resultado del concurso opo.si- 
ción celebrado al efecto; viniendo este acuerdo a coiifirm«r ía 
desestimación ya causada por la teoria deliilencio administra­
tivo, a tenor de lo dispuesto en el párrafo 2." del articulo 2Í8 
de la vigente ley Municipal, y basándose en las mismas razo­
nes por las que se desestimó el qne el propio recurrente inter­
puso contra el acuerdo, de 29 de noviembre! de 1946, por e! 
que Se modificaron las condiciones precisas para los ascensos 
dentro del Cuerpo a que pertenece.
i ; 179, Mostrarse parte, coadyuvando con la Adniiiiistra- 
cióii, de conformidad con lo informado por ia Asesoría Jurídi­
ca Municipal, en el recurso coutenciosoadiniiiistrativo iiiter-

puesío ante el Tribunal Provincial porD. Enrigue Villadóuiga 
García contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 
tle octubre de 1947, por el que se le denegó sii petición de ser 
coiifirniado en el cargo de Oficial interventor de Arbitrios, 
que viene desempeñando con carácter interino.

180. Mostrarse parte como coadyuvante de ia Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por la Asesoría Ju­
rídica Municipal, en el recurso contendosoadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por D, Aitnro González 
Fernández, contrae! decreto de la Alcaldía Presidencia por el 
que se le denegó el reconocimiento, a efectos de cuatrienios, 
de d eterni in a dos servicios. -

181. Mostrarse parte como coadyuvante de ia Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por la Asesoría Ju­
rídica, en el recurso coiitenciosoadministrativo interpuesto 
ante ei Tribuna) Provincia) por D. Francisco Camoiras Váz­
quez contra el acuerdo, de 7 de noviembre del pasado año, 
por ei que" se rectificó la clasificación pasiva del recurrente.

182. Imponer, de conformidad con ei artículo 45 del Es­
tatuto de Funcianarios administrativos del Ayuntamiento de 
Madrid, y en concordancia con el artículo 195 de la vigente 
ley Municipal, al Guarda jurado del Mercado Central de Fru­
tas y Verduras D. Felipe Cuesta Llórente la sanción de sus­
pensión de empleo y sueldo durante treinta días y su traslado 
a otra dependencia o Servicio; todo ello como autor de falta 
grave, por la reincidencia por tercera vez en leve, y abandono 
de servido con ciicunstaiicias modificativas.

183. Interesar dél Ministerio de la Gobernadórr, de con­
formidad con lo propuesto por el Juzgado especial depurador 
del personal de este Ayuntaniieiito, la autorización necesaria 
para proceder a la reapertura del expediente de depuración 
de) Bombero del Servicio contra Incendios, destituido por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de enero de 1940, don 
Alberto Monzón López,

184. Admitir al servicio, de cotiforniidad con lo propues­
to en la reapertura de su expediente de depuración, a) Bom­
bero D. MaHuel Muñoz Sánchez, con la sanción de inhabilita­
ción para el desempeño de puestos de mando o de confianza, 
la pérdida de un cuatrienio y la de todos los haberes dejados 
de percibir por el interesado desde la fecha en que fué desti­
tuido hasta el momento en que se reintegre a su cargo, sin 
que le sea computatile a ningún efecto el tiempo que haya 
permanecido en esta situación; debiendo remitirse el expe­
diente ai Ministerio de la Gobernación^ por conducto del señor 
Gobernador civil, para su resolución,definitiva, según previe­
ne !a orden de dicho departamento ministerial, fecha 28 de 
mayo de 1947, que autorizó esta reapertura,

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

185. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expiesan, teniendo eli cuenta que en 
el estudio llevado a cabo por la misma con los Servicios Téc­
nicos se ha llegado a la conclusión de que, al reajustar ios 
acuerdos municipales y los expedientes que había informado la 
Intervención con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
primera etapa, podía ser anulada una parte de las imputacio­
nes respectivas, y mantenerse otras, por cuanto con posterio­
ridad a tales imputaciones el Ayuntamieiilo ha aprobado eV 
presupuesto ordinario, al que probablemente podrán ir muchas 
desellas, y además se ha podido ver que algunos de los pro­
yectos aprobados pueden llevarse ya a la práctica, y en otros, 
en cambio, habrá que reducir las imputaciones, porque en 
aquella primera etapa no puede ser efectuada toda ¡a obra y es 
lógico que se reduzca lo contraído a la cantidad que verdade­
ramente habrá de pagarse, lo que permitirá abordar otras 
obras de menor importauciii; ,

Primero. Todas las iniputaciones que se liayaii acordado- 
en principio por la Corporación, con anterioridad a esta 
sesión, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, y 
aquellas imputaciones que estén informadas por Intei vención 
sin recaer acuerdo sobre ellas, quedan sin efecto, cou la sal­
vedad de lo que se consigna en el párrafo siguiente.

Segundo, S e  ratifican las iniputaciones acordadas en 
principio e informadas por la Intervención a cargo del presu-

ento de Madrid
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puesto extraordinario de 1946, respecto a los proyectos de 
obras y gastas que.constan en la relación que se une a dicliô  
escrito, en la que se especifican los capítulos, artículos, con­
ceptos y partidas correspondientes del nuevo presupuesto 
exít'aordinario (primera etapa), teniendo en cuenta que se 
trata de proyectos urgentes, en curso de contratación, o de 
obras que, si no se han comenzado, están, se puede decir, 
en el curso de su iniciación; y
. Tercero. La Alcaldía Presidencia queda facultada para 
hacer la revisión que proceda respecto a las obras y expro­
piaciones que no se incluyan en ias imputaciones del presu­
puesto extraordinario de 1946, y para habilitar una fórmula 
económica que permita, en cuanto sea posible, su pronta liqui­
dación. ■

186. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en la que propone se adquiera, hasta un 
valor que no exceda de 1.500 pesetas, lo más interesante de 
las colecciones de libros publicados por la editorial Hispánica, ■ 
ofrecidos por la misma para ser destinados a premios en las 
escuelas municipales, teniendo en cueiiía que, dada la condi­
ción literaria de aquellos libros, pueden ser muy apropiados a 
los expresados fines; debiendo ser cargo la indicada suma a la 
consignación que se señale como más adecuada por la Inter­
vención MmiicipaP

187, Aprobaran] decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, en e,j que propone, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación se 
persone, con intervención del Letrado D, José Luis Cplás 
y del Procurador D. Aquiles Ullrich,' en el juicio declarativa 
de mayor cuantía promovido contra el Ayuntamiento ante el 
Juzgado de primera instancia número 7 por el Procurador don 
Luis de Santiago Soto, en representación de D. Agustín Pa­
redes Noguera, cutre otros extremos a que se contrae la opor­
tuna demanda, sobre la resolución del contrato de compraventa 
concertado en escritura de i de agosto de 1941, por el cual el 
Ayuntamiento adquirió uiia parcela de terreno en el lugar que 
se llamó «Quinta de los Leones», en la plaza de Manuel Bece­
rra, al no haberla dedicado a la construcción de un parque 
infantil.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Hacienda

188. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Go. 
misión de Gobierno interior y Personal, a D, Antonio de Iba_ 
rra y Rodriguez Guerra, que presta en la Delegación del Trá’ 
fico urbano la función de revisar los automóviles del servicio 
público, una gratificación de 1.250 pesetas por los trabajos 
realizados durante el cuarto trimestre de 1947, teniendo en 
cnenta para ello que en ejercicios anteriores se ha concedido 
a dicho funcionario el mismo beneficio, a propuesta de la De­
legación del Servicio indicado, por tratarse de una labor ex­
traordinaria; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior.

189. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, a los encargados de 
la calefacción de la Primera Casa Consistorial y de la de Cis­
neros, D. Carlos Juliá y D. Anselmo Cabrero, una gratifica­
ción de 2Ü0 pesetas Éiiensuales a cada uno por los meses com- 
preiididos entre los de noviembre de 1947 y marzo de 1948, 
que es la duración de este servicio; debiendo ser cargo el 
importe que ello representa (2,000 pesetas), en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
y advertirse que si durante este tiempo fuese sustituido algu­
no de los encargados antes indicados percibirá la gratificación 
el operario que le reemplace, abonándosele dicha gratifica­
ción en la proporción correspondiente,

190. Autorizar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de'6.205 
pesetas, cotí cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a! capitulo de Imprevistos del vigente 
presupueste ordinario del Interior, con destino a satisfacer al 
personal subalterno relacionado en el expediente una gratifi­
ca ción por ios .servicios extraordinarios prestados los días 
17 de octubre, 5 y 27 de noviembre y 4 y 30 de diciembre

del pasado año, con motivo de las recepciones celebradas en 
honor, respectivamente, de los señores Médicos de análisis 
clínicos, de los miembros del Congreso de Sanidad Municipal, 
del Profesorado madrileño, de los Cadetes de Ha Aviación 
Argentina y de las Autoridades y señores Cpiicejales; debien­
do ser distribuida la expresada suma eu la siguiente forma: 
50 pesetas, al Cóuserje de Casas Consistoriales; 40, al Subcon­
serje; 30, a los Subalternos de diversas categorías, Electricis­
tas y Calefactores; 25, a los Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales y 20, a las mujeres de la limpieza, por cada uno 
de los días que prestaron servido extraordinario.

191. Librar mensualmente ^̂1 señor Archivero de VKIa, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida de 25,000 pesetas figurada en el capi­
tulo VI, artículo 2,*, del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, la cantidad precisa para abonar a! personal que inter­
venga durante el ejercicio en los trabajos de reorganización 
deí indicado Archivo el importe que devengue por este 
motivo.

192. Conceder una subvención de 24.000 pesetas, con 
destino a la Escuela de) Hog^r, dependiente de la Delegación 
Provincial de la Sección Femenina de Falange Española l'ra- 
dicionalista y de las J .  O. N. S . ;  debiendo ser cargo diclio 
gasto ál crédito figurado en el capítulo X, artículo 6 .”, del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal; todo ello teniendo en cuenta que igual 
subvención fué otorgada* en el ejercicio próximo pasado, en 
^tención a la meritoria labor que se realiza en la expresada 
Escuela.

193. Conceder una subvención de 6,000 pesetas, acce“
diendo a la petición deducida por D. Manuel Aumente Rodrí­
guez, como Presidente de la Sociedad de Socorros Mutuos y 
Montepío de Serenos del Comercio y Vecindad de Madrid, 
para los fines que persigue dicho Montepío, teniendo en cuen­
ta que eu el vigente presuouesto de gastos del Interior, y en 
su capitulo IX, artículo 7 ° ,  figura la consignación específica 
de aquella suma, con destino al indicado Montepío, por la vi­
gilancia nocturna de ios edificios municipales; y disponer el 
libramiento, a nombre dd citado Presidente, de la cantidad de 
que se trata. , _ _

194. Aprobar un crédito de 13.250 pesetas para !a adquisi­
ción de un refrectómetro y una lámpara de iluminación para ser 
utilizados en el análisis de grasas, y autorizar al señor Direc­
tor Jefe del Laboratorio Municipal para que adquiera directa­
mente ios aparatos mencionados, según autoriza el acuerdo 
municipal de 14 de febrero de 1946 cuando de elementos y 
utensilios dfe su exclusiva competencia se trate; debiendo ser 
cargo el gasto de referencia al capítulo VI!, artículo 4.“, del vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
intervención Municipal.

195. Aprobar un crédito de 9.540 pesetas para la adefui- 
sición de una bomba de vacio para ser utilizada en trabajos 
de química y bacteriología, y autorizar al señor Director Jefe 
del Laberatorio Municipal para que adquiera directamente el 
aparato de referencia, conforme a lo determinado en el acuer­
do municipal de 14 de,febrero de 1946 a que se hace referen­
cia en el anterior asunto; debiendo ser cargo el gasto de que 
sé trata al crédito consignado en el capítulo VII, articulo 4 .“, 
de! vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Iiitervencióii Muuicipa!,

196. Aprobar, teniendo cu cuenta io acordado por la Co­
misión de Cultura c Información, después de oír el criterio sus­
tentado por la Comisión ejecutiva del Patronato del Museo 
Municipal, un gasta de 115.000 pesetas, con destino a la adqui­
sición de una maqueta de la antigua plaza de toros, que repro­
duce lá vieja plaza desde mediados del siglo xviii hasta las 
postrimerías del xix. ofrecida por D, Joaquín Aguilera, y de 
cuya cantidad, 100.000 pesetas corresponden al valor fijado 
a la expresada maqueta, y 15.000,, a ios gastos efectuados'eu 
su restauración y en la del fanal de la misma; debiendo ser 
cargo el importe total de que se trata, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a! crédito de 200,000 pe­
setas que figura en el capitulo X, artículo 6.®, «Para la adquisi­
ción de obras de arte», de) vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

197. Adquirir de D. Saturnino Domínguez, en la cantidad 
de 1.000 pesetas, teniendo eti cuenta lo propuesto por la Di­
rección del Museo Municipal, una mascarilla del que fué
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Director de la Banda Municipal-D. Ricardo Viila; debiendo 
ser.cargo la referida suma, en armonía con lo informado por 
la intervención Municipal, a la consignación figurada en el 
capítulo X, artículo 6.®, del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

19S. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 46.tì08,95 pe­
setas, c«n destino al arreglo de diversos desperfectos en el 
grupo escolar Francisco Ruano; debiendo ser cargo la indica­
da suma, en armonía con Ib informado porla Intervención Mu­
nicipal, al crédito consignado en et capítulo X!, artículo 1.*’, 
del vigente presupuesto ordinario del Interior. '

199. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
' ia Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 7.393,59 pe­

setas, que será cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a ia consignación figurada en el capi­
tulo XI, articulo 1.“, del vigente presupuesto ordinario del In­
terior, con destino a obras de pintura en el grupo escolar 
Ortega Munilla.

2tl0. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la jun­
ta Mutncipal de Primera Ensefianza, un gasto de 1.079,92 pe­
setas, con destino al arreglo de la instalación eléctrica errla 
vivienda del Conserje del grupo escolar Lope de Vega; de­
biendo ser cargo la mencionada suma, .en armonia con lo in­
formado por la Intervención Municipal, a¡ crédito consignado 
en el capitulo X!, artículo I.'’, del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, , v

20!. Aprobar, con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 9 “ del presupuesto extraordinario de Capitalidad, un 
gasto de 70.106,15 pesetas a que asciende la certificación, 
remitida por el señor Ingeiitcro Director de Obras Sanitarias, 
del importe del 25 por lOÜ de aumento, a buena cuenta, de la 
revisión de precios de las certificaciones libradas a Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.) correspondientes a la ina- 
quinaria acopiada y montada en el primer semestre de 1947 en 
lá Estación Depuradora de Aguas residuales, una vez que, 
según manifiesta la exprésada Dirección, estas obras son de 
las comprendidas en la revisión de precios que preceptúan e! 
decreto de 31 de octubre de 1946 y el «cuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 31 de diciembre del mismo año.

202. Aprobar lili gasto de 139.421,44 pesetas, importe de 
la certificación número 12, del 10 por 100 a cuenta de la revi­
sión de precios de las obras de construcción de los bloques 
números 1 y 2 de viviendas municipales en el Parque de 
Manuel Becerra, de las que es adjudicataria Construcciones 
Topesau (S. L.J; debiendo ser cargo dicho gasto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
consignación figurada en el concepto i7 de! presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampliación), creado con las economías 
intioducidas en e! mismo por acuerdo de 23 de julio del pasa­
do año.

203. Aprobar un gasto de 9.233,95 pesetas, con cargo a 
la consignación fignruda en el concepto 7 ,“ del presupuesto 
extraordinario de 1941, importe dei mayor gasto producido en 
las obras ds instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Modesto Lafueiite, a causa de haber sido adjudicadas por el 
señor Delegado de los Servicios Técnicos a Anrrerá (S. A.) 
con un alza del 24,75 por lOO sobre los precios unitarios.

204. Aprobar un gasto de 35.000 pesetas, en que se cifran 
los ocasionados con motivo de la sustitución de las fuentes 
antiguas de hierro por otras de piedra en la via pública hasta 
la tet-minación del pasado año, y que deberá ser cargo a la 
consignación figurada en el concepto 9 .“ del presupuesto ex­
traordinario de 1941, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Mimícípal.

205. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Frimera Enseñanza en 21 de enero tíltimo, 
un gasto de 838.300 pesetas, con destino al ímidonamiento, 
con arreglo a la distribución hecha por la referida Junta, de 
los comedores escolares instalados en ios grupos municipales, 
durante el primer semestre del ejercicio en curso, asi coiiio 
también para la reposición del nienaje de los grupos San 
Eugenio y San Isidro, EscitelUvS de Aguirre,-Bosque, Falacia 
Valdés, Rniz Jiménez y Antonio Orozco, a razón de 1.000 pe­
setas cada uno, y a los grupos Moreno Rosales y Jacinto Bena­
vente a razón de 750 pesetas; debiendo ser cargo el citado 
gasto, en armonia con lo informado por la intervención Muni­
cipal, a la consignación figurada en el capitulo X, articulo 3.“,

del vigente presupuesto ordinario del interior, y aprobarse 
asimismo todos los demás extremos contenidos en ci expre­
sado acuerdo de la Junta.

206. Aprobar, teniendo en cuenta le acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 55.000 pese­
tas para hacer frente, con arreglo a la distribución dada por 
diclini Junta, a los que se ocasionen con motivo dei sosteni­
miento de la calefacción de los grupos y escuelas de carácter 
municipal; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intel vciidóii Municipal, al crédito de 60.000 
pesetas figurad® en el capítulo X, articulo 2.°, del vigente 
presupuesto ordinario del interior.

207. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 67.500 pese­
tas para satisfacer, con arreglo a la distribución dada por dicha 
Junta, los de limpieza de los grupos y escuelas de carácter 
municipal; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito que para estas atenciones figura, en el capitulo X, ar­
ticulo 2.“, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

208. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 275.590 pe­
setas, con destino a los que se ocasionen con motivo de ¡a 
limpieza y calefacción de las escuelas nacionales de la capital, 
con arreglo a la distribución, que figura en e! expediente, hecha 
por aquella Junta; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito de 500.000 pesetas figurado en el capítulo X, ar­
ticulo I .”, de! vigente presupuesto ordinario del Interior.

209. Abonar al The Bank of London & South America 
Limited las nueve obligaciones del Empréstito Villa de Ma­
drid de 1868 a que se contrae e) escrito de dicha entidad que 
han resultado amortizadas en diversos sorteos del Empréstito 
correspondientes a ios ejercicios de 1936 y 1937, y que se 
hallan, per tanto, prescritas, teniendo en cuenta el informe de 
la intervención Municipal en el sentido de que se hallan incur­
sas en la ley de 31 de diciembre de 1945, según declaración 
que se acompaña de Nederlandsch Handel-Maatschappy, 
N. V. de Amsterdam, visada por el Cónsul de España y lega­
lizada por el Ministerio de Asuntos Exteriores, en la que se 
hace constar que estos valores estuvieron depositados en di­
cha entidad con anterioridad al 18 de julio de 1936 hasta la 
fecha, y visto el inforinc emitido por e! Servicio Contencioso 
Municipal.

210. Conceder a D. Antonio Jiménez Ontiveros la exen­
ción de derechos de licencia de apertura que solicita para un 
depósito cerrado en la calle de Antonio López, 52, de confor­
midad con el informe de la Administración de Rentas, en el 
que se estima ser de aplicación al caso la exención estable­
cida en el apartado k j  de la regla 3." de la Ordenanza de 
exacciones numero 14, que regula la de referencia. ,

211. Concederá D. Heliodnro Oliva González ia exen­
ción que solicita en la licencia de apertura del bar instalado en 
la calle de Antonio López, 163, por cambio de nombre, a favor 
de su esposa, doña Antonia Lebrón Martínez, de conformidad 
con el informe de la Administración de Rentas, en el que se 
estima ser de aplicación al caso la exención establecida en el 
apartado h) de la regla 3 .“ de la Ordenanza de exacciones 
número 14, que regula la de referencia.

212. Desestimar, de conformidad con ¡os informes que 
constan en el expediente, la petición deducida por D. Isaac 
Gonzalo Garda solicitando la exención de derechos en la 
introducción de sebo que lleva a cabo con destino a fines 
¡iidustriales, una vez que en la Ordenanza correspondiente 
tío se establece ninguna exención que pueda aplicarse a! cas® 
de que se trata.

213. Disponer la liberación del depósito constituido, a re­
sultas del oportuno recurso, por D, José y D. Emilio Pucho! 
Miguel eii la Caja General de Depósitos, bajo resguardos nú­
meros 720.306 y 720.926 de entrada y 88.8C5 y 89.179 de 
registro, por las cantidades de 11.323,87 y 2.830,97 pesetas, 
para responder del pago del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por la finca sita en la calle de Serrano, 
número 26, una vez que, acatado el fallo del Tribunal Econó- 
micoadmiiiistrativo que ordenaba girar nuevas liquidaciones, 
y practicadas éstas por la Adminisíradón de Rentas, lian sido 
ingresadas por los interesadas las cantidades correspondientes.

214. Conceder a D. Mariano RepoUés Sanz la exención
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que solicita de los derechos por el cambio de nombre produ­
cido a su favor en la licencia de apertura de una industria de 
ferretería establecida en la calle de Argensola, i2, por falle­
cimiento de su padre y anterior titular, una vez que, según in­
forme de la Administración de Rentas, es de aplicación el be­
neficio derivado d»l apartado h) de la regla tercera de la 
Ordenanza de exacciones número 14, vigente.

215. Proceder, como consecuencia del falla y auto de los 
Tribunales Ecoiióniicoadministrativo y Provincial, a ¡a incau­
tación del depósito, importante 3.000 pesetas, que hubo dé 
constituir doña Rosalía Salmerón Garda, según resguardo de 
la Caja General de Depósitos números 34Ó.018 de entrada 
y 154.619 de registro, a resultas de su redamación contra la 
liquidación por el arbitrio de plusvalía correspondiente a ia 
transmisión de ia finca número 6 de la calle de Santa María, 
para lo cual deberá oficiarse al señor Delegado central de 
Hacienda; comisionándose señor Depositario de Villa, don 
Francisco Díaz Villar y de la Gala, para retirar el importe y 
aplicarlo al descubierto que por el indicado concepto existe, 
devolviendo el sobrante a la interesada,

216. Devolver a D. Eduardo Angulo Otaolaurruebi, Di­
rector del Centro de Investigación de la Empresa Nacional 
Calvo Sotd», sita en la calle de Embajadores, final, sin nit- 
mero^(impares), zona industrial, teniendo en cuenta lo infor­
mado por la Inspección General de los Servicios Técnicos y 
el parecer sustentado tanto por la Administración de Rentas 
como por la Intervención Municipal, la cantidad de 72.178 pe­
setas, indebidamente satisfecha por e] concepto de vallas co­
rrespondientes a la expresada finca, según recibos que figu­
ran unidos al expediente,; debiendo estimarse, sin embargo, 
improcedente la devolución de 30 i ,4 0 y  1.091,20pesetas abo­
nadas en concepto de obras (instalación de valla), porque, con 
arreglo a! artículo 685 de las Ordenanzas municipales, en toda 
obra de nueva planta eirla vía pública o en sotares conti­
guos a otros descubiertos ha de colocarse necesariamente 
la valla de protección, y son exaccionables, por tanto, tales 
derechos, en aplicación de io prevenido en la Ordenanza 
número 13.

217. Denegar la exención, interesada por el Comandante
delegado de Economatos militares, del pago de las cantida­
des que fueran liquidadas por licencia de obras en ia instala­
ción de una cámara frigorífica en la calle de Nicasio Gallego, 
número 3, donde está domiciliado uno de dichos Economatos, 
teniendo c'ti cuenta que, según informa la Administración'de 
Rentas y Exacciones, no se trata en el presente caso de nin­
guno de los a que hace referencia el artículo 21 del decreto 
de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de las HacieiiT 
das locales. - , '

, 218. Acceder, teniendo en cuenta los favorables infor­
mes emitidos tanto por la Administración de Rentas y Exac­
ciones como por la intervención Municipal, a la solicitud for­
mulada por D, Julio Soria Marquet interesando le concesión 
del régimen de intervención administrativa para su depósito 
de vinos sito en ia calle de Valderribas, 42, siempre y cuando 
se cumplan las condiciones siguientes:

Primera, Que en un plazo de ocho días, a partir de la 
notificación de concesión, se deposite por el interesado, en 
concepto de fianza, la cantidad de 12.000 pesetas; entendién­
dose que, íransatrrido dicho plazo sin realizarlo, se conside­
rará caducada la concesión.

Segunda. Que la expresada fianza tendrá el carácter de 
provisional, y deberá ser aumentada por el interesado cuan­
do le fuera así comunicad» por la Administración de Rentas 
y Exacciones, en el caso de que las cuotas que haya de-satis­
facer en cualquier liquidación mensual sean de mayor cuantía 
que las dé la fianza.

Tercera. Que la capacidad de los envases fijos aparezca 
señalada de forma imborrable, marcándose con rayas perma­
nentes la subdivisiones necesarias para poder en cualquier 
momento verificar balance de existencias; y

Cuarta. Que se cumplan todas las demás condidones 
establecidas en la base 27 de ia Ordenanza número 48, regu­
ladora del correspondiente arbitrio.

219, Acceder, en armonía con lo informado tanto por el 
Servicio Contencioso como por la Administración de Rentas 
y por la Intervención Fiscal de Ingresos, a la solidtud formu­
lada por D, Baldomcro Romero Valdés, como Director Cape­
llán del Asilo de Nuestra Señora de la Asunción, interesando

la exención del pago de derechos por licencia de obras de 
revoco de la fachada de .dicho asilo, sito en la calle de Aran­
go, 1, por ser de aplicación a¡ caso el articulo 20 del decreto 
de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Hacien­
das locales, y teniendo en cuenta que está plenamente pro­
bada la finalidad benéficodocente de la institución de que se 
trata. '•

220. Conceder la exención de los derechas de licencia de 
obras y colocación de vallas para la construcción de una es­
cuela en la calle de Villaamil, 18, solicitada por la reverenda 
madre superiora de las Hijas de María Auxiliadora, amparán­
dose en el carácter benéficodocente de la institución, de con­
formidad con los informes del Servicio Coníencieso, de la 
Administración de Rentas y de la Intervención Fiscal de In­
gresos, y teniendo en cuenta asimismo que es de aplicación «l 
caso el articulo 20 del decreto de 25 de enero de 1946 orde- ‘ 
nador provisional de las Haciendas locales.

221. Celebrar con D. Eugenio de la Gándara Graiidval- 
let, como Jefe del Servicio de Economato de la RENFE, 
vistos los informes emitidos por las dependencias correspon­
dientes, el oportuno concierto, eu la cifra anual de 65.117,93 
pesetas, para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
dos de lujo por los artículos que en ói se expenden gravados 
con dicho impuesto, con arreglo a las condiciones usuales para 
esta dase de conciertos; debiendo comprender los epígra­
fes 3.“ y 4." de la Ordenanza número 47, con vigencia desde 
el I de enero último, y cqji la constitución de la correspon­
diente,garantía por ei importe de una mensualidad.

222. Aprobar, para sn alza o disminución eu la cifra de 
los respectivos conciertos gremiales, cuya liquidación corres­
ponde practicar a la Administración de Rentas y Exacciones, 
las altas y bajas, que figuran en el expediente, comunicadas por 
el Sindico presidente de la Junta de los gremios de ultrama­
rinos, fiambres y comestibles, ocurridas durante ei año 1947, 
a efectos de la cláusula décimaprimera del concierto vigente 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
así como las dos bajas, que también figuran en el expediente, 
remitidas por el gremio de tabernas y similares.

223. Celebrar con D. Honorio Gallo Rodelas, como Di­
rector gerente de La Mallorquína (S. L,), confitería y bar 
instalado cu la calle Mayor, 2, con vuelta a ia Puerta del 
Sol, S, vistos los informes practicados por las dependencias 
correspondientes, el oportuno concierta, en la cifra anual de 
205.060 y 30.750 pesetas, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre cotisLimiciones, respectivamente, con arreglo a las con­
diciones usuales para esta clase de couciertos; debiendo com­
prender los epígrafes 1.“ y 3.® de la Ordenanza de exacciones 
municipales número 47, asi como lo especificado en la nú­
mero 8 que regula el arbitrio expresado; con vigencia desde 
el 1 de septiembre de 1947 y con la constitución de las co­
rrespondientes garantías por e! importe de una^mensualidad 
de ambos impuestos.

224. DiÉpotier, aceptando la denuncia hecha por la Inter­
vención Municipal, de conformidad con lo preceptuado eu el 
apartado e j del artículo 282 del decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Haciendas locales, que 
se anule el concierto que se halla vigente con D. Santiago 
Fresco de Abajo, dueño de la sala de fiestas Metropolitano, 
para el pago> de! impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, teniendo en cuenta que los precios por entradas y consu­
miciones han sido aumentados en más del 10 por 100 sobre los 
que regían cuando se firmó el contrato expresado; debiendo 
pasar el expediente a la Inspección del referido impuesto para 
que determine exactamente desde qué fecha se han variado 
los precios en ia proporción fijada, para el abono de las dife­
rencias hasta la fecha, y proceda a efectuar nuevo estudio 
para determinar ia cuota del futuro concierto.

Comiaícn do Ensonohe

225- Acceder a la solicitud formulada por D. Augez Ma- 
cazaga Alberdi para que la licencia expedida a su nombre 
pura construir una casa para viviendas en él solar número 53 
de la calle de Viriato sea modificada en el sentido de ampliar­
la a sus hijas Carmen y Julia Macazaga Novale.s; debiendo, 
por tanto, visto lo informado por el Servicio Contencioso, 
y justificado que ha sido por dicho señor el extremo referente

t

■T



bULETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 99

a que la iinca mencionada es copropiedad dcl misma, junto 
con sus hijas, expedirse nueva licencia para coiístruir la finca 
de que se trata a nombre de dicho señor y sus mencionadas 
lujas. .

C o m i s i ó n  d s  Q o b i a r n o  In t e r io r  y P e r s o n a l

226. Disponer qun la cantidad de 30.000 pesetas consig­
nada en el vigente presupuesto de gastos del interior para 
retribución de los Letrados consistoriales por asistencia a las 
reuniones dq su Pleno, se abonen, a razón de 6,000 pesetas, 
por dozavas partes mensuales a cada imo de los cinco-que 
constituyen aquél, que son los señores D. Francisco Terol 
S&ntana, D. José Luis Colás Hontán, D. Andrés Llovet Ver­
gara, D .Jo sé  Rodríguez Soler y D. Victoi Manuel Ortega 
Pérez,

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

A V I S O
En ei anuncio publicado en el B o l e iIn del A yuntamiento de 

M abrio el día 19 de enero último referente a la subasta de las 
obras de apertura del primer tramo de la nueva’vin San Francisco- 
Puerta de Toledo, se consigna por error como, precio tipo el de 
pesetas 1.500, en lugar de 431.250 pesetas, que es el verdadero.

Queda, por tanto, subsanado el error padecido.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de febrero de 1948.—El Secretario, M, B e r d e j o ,

' * *  ¡i:

E D I C T O

Impuesto sobre consum os y servicios ds lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobra consum iciones

Por el presente se requiere a los señores que a continuación 
se expresan,’cuyos domicilios se desconocen, en descubierto 
con el excelentísimo Ayuntamiento por los derechos del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones correspondientes a los puestos o aparatos 
de entretenimiento instalados en la vía pública en las verbenas 
celebradas eh nuestra capital durante la pasada temporada, para 
que comparezcan en el plazo de quince dias, por si o por medio 
de sus representantes legales, en el Negociado del impuesto cita­
do de [a Administración de Rentas y Exacciones (calle del Conde 
de Plasetida, 1), en horas de nueve a doce y media de la mañana, 
para hacer efectivos tales descubiertos; advirtiéndose que de no 
atender el presente requerimiento en el plazo fijado incurrirán en 
los recargos reglamentnrios, procediéndose a su cobro por la vía 
de apremio; todo ello'de conformidad con lo que preceptúa el 
Estatuto de Recaudación vigente. '

RELACIÓN qUE SE CITA

DV Pedro Campos.—Expediente instruido por acta de inspec­
ción bajo el número 6.412 de 1947, por la instalación de un carrn- 
sell volador en la verbena de Nuestra Señora del Pilar, Descu­
bierto, 43,75 pesetas, según liquidación aprobada por la Alcaldía 
Presidencia en 11 de noviembre de 1947.

Doña Joaquina Díaz,—Expediente instruido por acta de ins­
pección bajo el número 5.879 de 1947, por la instalación del bar 
La Morena en la verbena de Nuestra Señora de la Paloma, 
Descubierto, 169,18 pesetas por el impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo y 84,59 pesetas por el arbitrio no fiscal sobre 
consumiciones. Total, 253,77 pesetas, según liquidación aprobada 
por la Alcaldía Presidencia en 4 de octubre de 1947.

D. José Fernández. -  Expediente instruido por acta de inspec­
ción bajo el número 5.495 de 1947, por la instalación de un tiro 
al blanco cii la verbena de Nuestra Setfora del Carmen. Descu­

bierto, 50 pesetas, según liquidación aprobada por la Alcaldía 
Presidencia en 4 de septiembre de 1947.

Doña María Fernández,—Expediente instrnído por acta de 
inspección bajo el número 5,815 de 1947, por la instalación de un 
puesto de refrescos en la verbena de San Cayetano. Descubierto,
92.28 pesetas por el impuesto sobre consumos y servidos de lujo 
y 46,14 pesetas por e! arbitrio no fiscal sobre constimjpiones. To­
tal, 138,42 pesetas, según liquidación aprobada por la Alcaldía 
Presidencia en 29 de septiembre de 1947.

Doña Antonia González,—Expediente instruido por acta 
inspección bajo el número 6.422 de 1947, por la instalación de una 
tómbola en la verbena de Nuest a Señora del Pilar. Descubierto, 
62,50 pesetas, según liquidación aprobada por la Alcaidía Presi­
dencia eu 10 de noviembre de 1947.

Doña .María González,—Expediente instruido por acta de ins­
pección bajo el número 5.812 de 1947, por ia instalación de un 
puesto de refrescos en la verbena de San Cnyetano. Descubierto,
93.28 pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 46,14 pesetas por el arbitrio no fiscal sobre consumiciones. To­
tal, 138,42 pesetas, según liquidación aprobada por la Alcaidía 
Presidencia en 29 de septiembre de 1947.

Doña Mercedes Mata.—Expediente instruido por acta de ins­
pección bajo el número 6.411 de 1947, por la instalación de un 

.museo taurino en la verbena de Nuestra Señora de! Pilar. Des­
cubierto, 62 ,í0  pesetas, según liquidación aprobada por la Alcal­
día Presidencia en 10 de noviembre de 1947,

D. Francisco Muñoz.—Expediente instruido por acta de ins­
pección bajo el número 4.458 de 1947, por la instalación de una 
barraca, «Casa de la Risav, en tas verbenas de San Fernando y 
San Antonio de la Florida. Descubierto, 437,50 pesetas, según 
liquidación aprobada por la Alcaldía Presidencia en 19 de diciem­
bre de 1947.

D. Antonio Ortiz,—Expediente instruido por acta de inspec­
ción bajo el número 4.971 de 1947, por la instalación de un carru- 
sell trineo español en la verbena de San Juan y San Pedro. Des­
cubierto, 563,50 pesetas, según liquidación aprobada por la Alcal­
día Presidencia en 19 (Je diciembre de 1947.

Doña Margarita Poy. -  Expediente instruido por acta de ins­
pección bajo los números 4,42.3 y 4.457 de 1947, por la instalación 
de una barraca pabellón de fenómenos en las verbenas de San An­
tonio de la Florida y San Fernando. Descubiertos, 56,25 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 62,50 pese­
tas por el arbitrio no fiscal sobre consumiciones. Total, 118,75 pe­
setas, según liquidación aprobada por la Alcaldía Presidencia 
en 19 de diciembre de 1947. ■

Madrid. 6 de febrero de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p a n d la n ta s  s n  b I d ía da  hoy, con  e x p r a a ió n  da au cua i it ia  

y fe c h a  en qua  te rm in a  ia p r e s e n t a c i ó n  da  p r o p o s i c i o n e s

Fechas Obfeto de las subastas y  concursos Pesetas

12 febrero
- S U B A S T A S

SumiriisÉrü de papel, cartulina y car- 1

13

tones, con destinó a los talle,-es de 
Artes Gráficas Municipales, hasta 
el 31 de diciembre de 1948.—Precio 
tipo aiiiial calculado........................... 500.000

Adquisición de 37.600 placas de rodaje

16
para el arbitrio de UfdS.-Precio tipo. 95.100

Enajenación de fincas indicantes en

20

los términos municipales de Camu­
ñas y Villafranca de los Caballeros 
(Toledo) y Herencia CCiudad Real), 
propiedad de !a Beneficencia Muni­
cipal de Madrid. (Segunda subasta.) 
Importe total de los lo te s .. ............... 336.244,20

Obras de apertura del primer tramo de
la nueva vía San Francisco-Puerta 
de'Toledo.—Precio tipo..................... 431.250
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Fechas

20 febrero

i ,

26

13 febrero

13

18

Objeta de la s subastas y concursos Feeetas

CONCURSOS

Atlquisicióit de 1.612 {tares de botas 
de media caña, coa piso de suela, de' 
diferentes medidas, para el perso­
nal del Servido de Limpiezas.—Pla­
zo-de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al én que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que ul margen se 
indica.—Precio tipo, libre.

Explotación durante quince años de 
un quiosco destinado a la venta de' 
flores en la plaza de Santa Bárbara. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día de la publicadón 
del presente anuncio en el B olbtín 
Dea Ayuntamiento de M adr id , y ter­
minará en la fecha que a! margen se 
indica. (Segundo concurso.) -Ca­
non anu al...........................................

!‘<ira recíaniacíonen por díerU ias húblles, 
que em petarán  a correr y  contarse liestíe 
el siguiente al en qa e a p a r e tc a  e l  anun­
cia  en el Boletín OEicial fíe fu provincia p 
tettninarwi en tn fech a  quc al m argen se 

indica:

Obras de instalación de tuberías y bo 
cas'de riego en la calle de! General 
Pardiflas (entre las de Juan Bravo y 
Maldonado) y Maldonado (entre las 
del General Pardiñas y Hermanos
Mira) les).—Precio tipo .................

Obras de instalación de aceras en ia 
calle de Raimundo Fernández Villa­
verde (entre las de Dulcinea y Oren­
se).—Precio tip o ..............................

Obras de instalación de aceras en la 
calle de Juan de Urbieta (entre las 
de Valderribas y Cabanilles).—Pre­
cio tipo.....................................................

Para reclam aciones p o r  cinco d ías  hábiles, 
que em petarán a  correr y  contarse desde  
el simiente a i en que aparezca  e l  anuncio 
en el Boletín Oficial de la propincia, ff 
terminarán en la  fech a  qa e at margen se  

indique.
Arriendo de los pastos de la Casa de 

Campo, para el pasteo de 600 cabe­
zas de ganado lanar, en el sitio de­
nominado Rodai'os, desde el día de 
la adjudicación hasta el 30 de junio 
de 1948.-Canon, ISO pesetas diarias 

, como mínimo, a razón de-0,30 pese­
tas por cabeza.

1.500

2fi.65fi.41

TO.273,31

73.167,15

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 30 de enero líitiino, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar el arriendo 
de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 600 cabezas 
de ganado lanar, en e! sitio denominado Rodajds, desde el día 
de la adjudicación basta el 30 de junio de 1943.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de di«z de la mañana a una de la 
tarde, durante ios cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
trapscurridos los cinco dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mimicipalea,

Madrid, 9 de febrero de 1948.— El Secretario, M. Berdejo.
:♦< íí* *

A N U N C I O S

S U B A  S T  Á
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 21 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de insta­
lación de aceras en la calle de Juan de Urbieta, entre las de Val- 
derribas y Cabanilles. '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excélentisinio Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez dias hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en d  Boletín Oficial de (a provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presente. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de febrero de 1948.—El Secretario, M. B erdbjü,

Registra Público de So lares e Inmuebles 
de Edificación forzosa .

Cumplidos los trámites que previene ei reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, la exceleníisima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión'celebrada el día 6 del corriente, ha tenido a bien acordar 
ia inclusión en ei Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 21 del paseo de Santa 
María de la Cabeza.

Y  dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla­
mento.

Madrid, 7 de febrero de 1948,—El Secretario, M, B erdejo.

 ̂ ^

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 615 del Código 
Civil, se hace saber que en esta Secretaría, y en su Sección 4.“ 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se encuentra deposi­
tada y se'entregará a quien acredite ser su dueño y lo reclame 
en la Sección indicada, durante las horas de diez a una de la 
mañana: .

Una cartera de señora, conteniendo dinero y varios efectos, 
hallada en la vía pública el día 26 riel pasado mes de enero.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 9 de febrero de 1948.—El Secretario, M. B erd ejo ,

♦ li' j|i

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas muiúcipales' 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Emilio de 
Lama Espada proyecta establecer tm taller de ajuste e instalar nn 
electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 46 de 
ia calle de Nicolás Usera.

Las personas que se consideren perjudicados por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1948.—El Secretario, M, B erdejo.

Sección de Cultura e Información.— Artes Qráflcas Municipales


